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S U M A R I O  

Parte oficial.

Ministerio de Hacienda.
Real dccrcto-ley exceptuando de la 

contribución territoria l urbana los 
edificios que- en el Obsevatorio del 
Ebro, sito en el término - - municipal 
de Roquetas (Tarragona) se hallen  
destinados exclusivamente a los usos 
que so indican.—Página 1490.

Otro ídem dictando las reglas que se 
indican , relativas a la nacionaliza
ción en España de Empresas extran
jeras.—Páginas 1490 a 1492.

Real decreto autorizando la negocia
ción de los 200 millones de pesetas 
nominales de la Deuda ferroviaria  
amortizable del Estado 5 por 100 que 
quedan por negociar de los 500 
emitidos por el Decreto de 7 de Oc
tubre de 1925, que fijó  Jas caracte
rísticas y privilegios de dicha Deu
da.—Página 14 92.

Otro nombrando en ascenso de escala 
J e f e  de Administración de tercera 
clase del Cuerpo general ele Admi
nistración de la Hacienda pública, 
Interventor,de Hacienda de la pro
vincia de Palencia, a D. Jo sé  Villa
nueva Corrales, J e f e  de Negociado 
de prim era clase del referido Cuer
po.—Páginas 1492 y 1493.

Otro concediendo Ib excedencia volun
taria a D. Rufino Cano de Rueda. 
J e f e  de Administración de prim era 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública.—  
Página 1493.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real orden concediendo un mes de li
cencia, por enferm o , a D. Emilio 
Chico Bartolom é.—Página 1493.

Otra ídem, id. íd. a D. Agapifo de Cas
tro y Ruiz.—Página 1493.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Reales órdenes promoviendo en turno

de antigüedad a la plaza de J e f e  'dé 
Prisión del Cuerpo de Prisiones a 
D. Francisco Cuadrado Alonso y a 
D. Mariano Alvarez Pérez.— Páqi- 
na 1493. .

Ministerio de la Guerra.
Real orden concediendo él ingresó en 

Inválidos al Capitán de Infantería 
D. Jo sé  Larraz Tamaño. *—  Pági* 
na 1493.

Ministerio de Hacienda.
Real orden dictando reglas acerca Idé 

las exenciones de aumentos en los 
líquidos im ponibles de la contnbu* 
ción territorial establecidos en él 
Real decreto-ley de 25 de Junio de 
1926.— Páginas 1493 y 1494.

Otra concediendo 'un mes de licencia 
por enferm o a D. Juan Fem ándéz 
Ortega.—Página 1494.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo se creen dos 
plazas de Repartidor de segunda 
clase de Telégrafos.—Páginas 1494 
y 1495.

Otras prorrogando por un mes la li
cencia por enferm os de Iqs funcio
narios de Telégrafos que se mencio
nan.—Página 149

Otras nombrando Aspirantes "de prhiie- 
ra clase del Cuerpo de Vigitaicm de 

: las provincias que se indican a los
señores que se mencionan.— Pági
nas 1495 y 1496.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden amortizando la dotación de 
3.000 pesetas, correspondiente a la 
plaza de Auxiliar de Ciencias del 
Instituto nacional de segunda ense
ñanza de Palencia.—Página 1496.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enferm o a D. Joaquín Alvarez 
Pastor.-—Página 1496.

Otra ídem iln tercer mes de licencia al 
Catedrático del Instituto nacional de 
snaunda enseñanza de Soria D. Fe-

rdericd Acebedo Obregóri —  Páaü  
na 1496. V

Otra disponiendo se cumpla en sus. 
propios términos la sentencia dicta* 
da por la Sala correspondiente d e l  
Tribunal Supremo en el pleito con* 
tenciosoadministrátivo incoado po£ 
D. Víctor Aramburo y Aguirre y doñ 
Angel Monreal Pagóla contra la Real, 
orden de 21 de Abril de 1925 sobré,
'excedencia forzosa y otros extrem os* 
Páginas 1496 y  1497.

Otra autorizando al Catedrático do% 
Claudio Sánchez Albornoz para per*  
manecer ausente de su 'residencia 
oficial durante cinco m eses.— Páqi*  
na 1497.

Otra disponiendo se anuncie a concur* 
so la plaza de Auxiliar de Pedagó-i 
gía, que se halla vacante en la E$m 
cuela Normal de Maestros de Orense. 
Página 1497.

Otra nombrando Profesora núm erarías 
de Labores y Economía doméstica 
'de la Escuela Normal de Maestras dé. 
Gerona a  doña Teresa Recas Marcost 
Página 1497.

Otra disponiendo se  anuncien a oposi* 
ción las Cátcdtns de Geografía e His*  
toria de los Institutos nacionales dé, 
segunda enseñanza de Lugo y Man* 
resa.—Página 1497. , /

Ministerio de Fomento.
Real orden designando a los señoreé 

que se mencionan para llevar la re*  
presentación de España al III Con*  
greso y Exposición mundiales dé, 
Avicultura, que ha de celebrarse en v 
la Ottava (Canadá) del 21 de Ju lió  
al i  de Agosto próximos. —  Pági* 
ñas 1497 y 1498.

Otra disponiendo se invite por segutU 
da vez a los Ayudmitcs y Sobrestan
tes ele Obras públicas, en situación  
de supernumerarios, para que soli
citen las plazas de Auxiliares facul 
tativos, vacantes en las Jefaturas de 
Estudios y Construcciones de ferro*  
carriles.— Página 1498.

Otra nombrando sustituto del Inter-* 
ventor Dclegctdo de la Presidencia, 
del Tribunal Supremo de la H aden*  
da pública en el Patronato del Ci**
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, cuito Nacional de Firmes Especiales 
a D. Jacinto Roncal Pérez. —- PágU. 
na 1498.

Ministerio de Trabajao, Comercio
e Industria.

Real orden concediendo a D. José A l- 
varado Crovetto9 Profesor de Frari* 
cés de la Escuela Industrial rde Bé* 
jar,- un segundo mes de prórroga 
para posesionarse de su destino.— 
Página 1498.

Otra resolviendo expediente incoado 
por el Sindicato Agrícola de Nuestra 
Señora del Rosario, de Nava Herma-, 
m  {Toledo), en solicitud de benefU 
dos del Estado para un grupo de 36 
casas baratas de su propiedad.— Pá^ 
ginas 1488 y 1499, 

fttrá  ídem id, por D. José Velasco y 
Palacios, Marqués de TJnzá del Valle, 
en solicitud de beneficios para un 
grupo de casas de su propiedad, si
tas en Villaverde {Madrid),— Págis j  

' ñas 1499 a 1501. 4

Administración Central.
/Gracia  y  Ju stic ia .— Dirección general 

de Justicia, Culto y Asuntes gene* 
rales.— Anunciando hallarse vacante 
en los Juzgados de instrucción que 
se mencionan la plaza de Médico fo 
rense y de la Prisión preventiva, de 
categoría de entrada.— Página 1501.

Idem haber sido solicitado por doña 
María 'de la Luz Vizcarra y García 
Teruel la rehabilitación del título 
vde Marqués dé Panuco, como tercera 
nieta en linea recta de varón del 
concesionario.—Página 1501.

Gu err a .— Dirección general de Ins- 
tracción y Administración.-—Con
cediendo él ingreso en Inválidos al 
cabo y soldado que se mencionan, 
Página 1501.

Relaciones de las carteras y tarjetas 
militares de identidad entregadas y 
anuladas por las causas que se ex
presan.— Página 1501.

Hacienda .— Concediendo licencias por 
enfermos a los funcionarios que se, 
mencionan.— Página 1053.

Gobernación.— Dirección general dé 
Administración. _  Prorrateo entró 
los Ayuntamientos que se indican dé, 
la jubilación concedida a la viuda 
del Secretario que fué del de Cas* 
telnou, D. Mariano Guillén Serrano, 
Página 1503.

Instrucción  pú blica .— Dirección ge* 
neraj de Enseñanza superior y sé-s 
cundaria.— Anunciando para su proU. 
visión en propiedad, al turno dé 
oposición libre, las Cátedras de Gcó* 
grafía e Historia de los Institutos, 
nacionales de segunda enseñanza de 
Lugo y Manresa.— Página 1503.

F omento.— Instrucción para él cobró[ 
de la tasa de rodaje sobre los ve* 
hiculos de tracción de sangre.— Pá-  ̂
gina 1504.

A nexo único.— Bolsa.— Oposiciones.-*  
Subastas .— A nuncios de previo  pA:* 
go.— E dictos.— Cuadros estad ísti*
COS.

Sentencias de la  Sala  de lo Civ il  
del T ribu nal Supremo .— Prin cipio, 
del pliego 16.

PARTE OFICIAL

S, M. el Rey Don Alfonso X III 
(q, D. g.), S. M. la Reina  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y  demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan: 

• sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

EXPOSICION

SEÑOR: Es tendencia del Poder pú
blico, manifestada en diversas dispo
siciones, alguna de las cuales no se 
halla en pleno vigor por causas cir
cunstanciales, la de extender la exen
ción de la contribución territorial ur* 
baña a las fincas o locales, sean cuales 
fueren sus propietarios, que se des* 
finen gratuitamente a Hospitales, 
Hospicios, Asilos o a otros fines de 
'beneficencia o de utilidad pública, en 
general..

Es indudable que en el Establecí* 
miento denominado “ Observatorio del 
¿b ro ” , sito en el término municipal 
de Roquetas, provincia de Tarragona,

■ +e da la condición a que se acaba de 
¿ludir. La Administración ra reeono* 
#ido repetidamente el carácter de uti* 
üjdad pública del dicho Observatorio, 
Uniendo en cuenta los valiosos ira* 
bajos científicos que en él se reali
zan; trabajos que exigen especiales 
instalaciones en edificios adecuados:. 
Tales edificios, por La consideración 
antes apuntada, deben ser objeto de 
exención del mencionado tributo, y  
por ello, el M in in o  am  suscribe* de

[ acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V.-M.-el adjunto proyecto 
de Decreto-ley,

Madrid, 7 de Junio de 1927.

SEÑOR:
A L. R, P. de V. M., 

J o s á  C a l v o  '.So t b l o *

REAL DECRETO -LEY

De acuerdo con Mí Consejo de Mi* 
nistros, a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° Quedan exceptuados 

de la contribución territorial urbana 
los edificios que en al “ Observatorio 
del Ebro/’, sito en el término mu
nicipal de Roquetas, provincia de Ta
rragona, se hallen destinados exclu
sivamente a albergar instalaciones, 
aparatos y oficinas necesarios para 
los trabajos dre investigación que cons
tituyen la finalidad del referido Es
tablecimiento científico.

Artículo 2.a El precepto eontenidb 
en el artículo anterior entrará en v i
gor en l.° de Julio próximo.

Dado en Palacio a siete de Junio 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONBQ
M  Ministro do Hacienda, “  ' ~"  '

- Josá Ca l v o  Bo telo . .;,i

EXPOSICION

SEÑOR: Repetidas veces se ha ex
teriorizado el anhelo de abrir caucel 
fáciles a la nacionalización en España 
de las Empresas extranjeras que tie
nen sus negocios en nuestro territorio, 

X  son varias las disposiciones legisla

tivas que a tal fin se han dictado eíi 
los últimos años,

A la nacionalización, en principio* 
ni jurídica ni económicamente nada so 
opone. Un Estado puedo acoger como 
nacionales a cuantas Empresas quie* 
ran sujetarse a sus leyes, salvando es*

: pee i ales circunstancias económicas qué 
en ciertos casos puedan concurrir.

Y  esto no es solamente una conce
sión que en el orden internacional sé 
impone; puede ser una convcniencíá 
para el Estado mismo que la otorgaj 
que así entra una Empresa plenamen* 
te en el derecho nacional sin limita
ciones de soberanía ni restriccioneé 
económicas para la actuación de capíi 
tales. ;

Estas razones aconsejan, no sola* 
mente facilitar la Racionalización eií 
España de Compañías extranjeras, sino! 
estimularla. Pensando en ambos fines, 
se propone en el Decreto adjunto 1$ 
exención de tributos que gravarían 
formalidades jurídicas dé nacionalizá* 
ción, como Derechos reales y Timbré,; 
y la exención durante él primor, 
año— la reducción en el segundo $ 
tercero— de la contribución sobre. la ! 
utilidades de la riqueza mobiliariá,,

Pero si en el orden jurídico y eco;-, 
nómico es aconsejable la orientación 
expuesta, desde el punto de vista fiscal 
imperta establecer determinadas co#  
dieiones que habrán de reunir en tod<$ 
caso las Sociedades de que éé trat|* 
ya que la nacionalización fio "debe pei4 
judicar al Estado que la otorga, $ 
nuestro régimen tributario exige, par| 
la pureza de su aplicación, una indi* 
pendencia económica en las Boeiedadé| 
españolas/ o como tales domiciliada!
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en el Reino, respecto a otras Empre
sas extranjeras.

Para evitar. posibles daños, en que 
una experiencia administrativa hace 
pensar randadamente, se proponen 
ciertos requisitos necesarios para el 
otorgamiento cíe .la domioiliacMn. Y 
quedando siempre al Consejo de Mi
nistros la facultad suprema de deci
dir, se abre y se facilita con el pro
yecto adjunto el camino de nacionali
zación que la economía y el derecho 
aconsejan.

Por las razones expuestas, el Minis
tro de Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de Decreto-ley.

Madrid. 7 de Junio de 1927.

SEÑOR:
A L. R, P, de V. M,

J o  C a l v o  S o t e l o .

REAL DECRETO-LEY 

Pfúm. 1.008.
A propuesta del M inistro de Ha

cienda y de o;cuerdo con el C onsejo 
de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtícu lo 1.° Siempre que la n a 

cion a l i z ación en el Reino de alguna 
Empresa extranjera que realice ne
g ocios  en España sea de especial 
conveniencia para los intereses de 
la econom ía nacional española s© 
otorgarán  a la Sociedad española 
que realice la nacionalización , ya 
se constituya para este fin, ya esté 
constituida anteriorm ente p a r a  
otros fines, las exenciones tributa
rias sigu ientes:

A ) Dé los im puestos de D ere
chos reales1 y  de T im bre exigióles 
por los actos y contratos mediante 
los cuales haya dé llevarse a cabo 
la nacionalización de las Empresas 
de que se trate. Sólo podrá calificarse 
oemo acto o contrato preciso para 
nacionalizar una Sociedad extran
je ra  aquellos que con  ésta ñnali- 
dad se otorguen  por eí plazo m áxi
m o de un año, a contar desde la 
fecha  en. qúe se realice el prim ero.

B ) Del im puesto de T im bre de 
n egociación  de acciones, ob ligacio 
nes y  demás valores análogos du
rante los tres prim eros años de la 
nacionalización .

G)! De las cuotas correspondien 
tes á las tarifas segunda y  tercera 
de la contribución  sobre las u tili
dades dé la riqueza m obiliaria, 
siem pre qué por lo que a la tarifa  
segunda se refiere se trate de di-: 
videndos de acciones y 'de intereses

de obligaciones cuyos títulos sean 
propiedad de españoles, habiendo 
dé acreditarse esta condición  con* 
arreglo a lo dispuesto en él artícu
lo 7,° del R eglam ento de P rotección  
a las industrias nacionales apro
bado por Real orden dé 24 de Mayo 
de 1924.

La exención de este apartado se
rá total en él prim er e jercicio  do 
la nacionalización  de cada Em pre
sa, quedando reducido al 75 por 10!0 
en el segundo e jercicio  y al 50 por 
100 en el tercero y desapareciendo 
í n te gr am e n te en ! o s u c es i v o . -

A rtícu lo 2.° La apreciación de 
la conveniencia de la nacionaliza
ción . de la E m presa en el Reino 
com pete exclusivam ente al Conse
jo  de M inistros, a propuesta del dé 
Hacienda, previos los inform es que 
estim e pertinentes.

El acuerdo d e l Gobierno se hará 
constar en Real decreta y se pu
blicará e n  la  G a c e t a  b e  M a d r id .

Artículo 3.° Serán condiciones 
inexcusables para el otorgam iento 
y  disfrute de las exenciones dé esté. 
D ecreto -ley :

a) Que ia Em presa española re
vista la form a de Sociedad anóni
ma, cualquiera que sea la form é 
que tuviese en el extranjero.

b) Que los adm inistradores de 
la Gompañía sean españoles y  qué 
estén dom iciliados en España en 
núm ero bastante para tom ar acuer
dos por sí m ism osv

o) Que el alto personal técnico 
o adm inistrativo de la Gompañía 
ostente nacionalidad española.

d) Que ni la denom inación de 
la Gompañía española, ni las adi-- 
ciones que use en anuncios o docu 
m entos del tráfico mercantil liagarí 
in ferir racionalm ente que la Socie
dad actúa en España bajo Ja depen
dencia de entidad extranjera.

e) Que con ste  dé m odo feh a 
ciente a la A dm inistración éspa 
ñol a qué no existe en poder dé a l
guna entidad extranjera partp b a s
tante de los títulos representativos 
del capital social para imponer sus 
decisiones en las Juntas generales 
de socios  ni en la gestión m ercan - 
til de la Gompañía.

f ) Que las acciones y en su
so las obligaciones u otras p rio 
ridades y  los dividendos, intereses,, 
am ortizaciones, prim as y  cualquie
ra otra renta que tenga su fu en tl 
en los productos netos o en los be
neficios do* la Gompañía, estén re
feridas y sean pagaderas solam en
te en la m oneda legal circulan t i

én eí Reinó. M íentra l 'subsista é f  
privilegio de em isión  del B anco d i  
España se entenderá p or  m oneda 
legal circu lante en el Reino, a R>$ 
efectos de este, apartado, aqu el!»  
én qué el B anco cam bie sus b illf^ ; 
tes. La lim itación  im puesta en es£I;‘ 
párrafo no será aplicable a las obifej 
gacionés emitidas y  'negociada !! 
previa autorización del G obierno; \

g) Las demás condiciones qul^ 
él G obierno en cada caso  defermiU 
ne especialmente y  que sé haráiál 
constar en el Real decreto de coma , 
cesión.

A rtícu lo 4,°. Para que la haoíq}?§f 
n.alización realizada m ed ian il 1C 
adquisición  por la Gompañía espaV 
ñola  de los títulos representativo'^ 
del capital de la E m presa extrañ-s 
jera  goce de los beneficios de &st¡j§ 
ley, será condición indispensable 
que lo.s d ichos títulos se acomodeñ! í 
a las prescripciones del apartad] 
do í )  del artículo anterior en l|| 
plazo m áxim o de un año7 a contad! 
de la fecha de la solicitud. Vj

A rtícu lo 5.° No se otorgarán  lo^¡ 
beneficios dé este D ecreto-ley  en loÍ| 
casos én que la E m presa e s p a ñ o l■ 
la quede en com unidad permanen-s 
té de intereses con  la extranjera d«$j 
que adquiera el negocio  obj etó d i  i 
la nacionalización , ni con  ningun'Sj 
otra, tenga o no la nacionalidad ésAj 
pañola, que representé interése j j  
principalmente extranjeros. La deeb? 
sión sobre la existencia dé tal coa  
m unidad com pete al Jurado dé XJtirr 
lidadas, cuyo acuerdo, que en t ó -  
do lo demás habrá dé permanéieéS 
siem pre reservado, será com unica^ 
do al C onsejo de M inistros por el 
de Hacienda, juntam ente con la pro^ , 
puesta a que sé refiere él ártií&iA 
lo 2.° . ' \ {

El Jurado podrá requerir dé lo f  
solicitantes la in form ación  patena 

q reservada, que festime necesaA 
ria  para en ju iciar el asunto y, éñj 
ca so  de excusa o negativa, comu-: 
nicará la insuficiencia de su infor**; 
m acíón  al Ministro de H a c ié n d e 1 
para la resolución  oportuna.

Si el Jurado estim ara que la exisv  
tenoia de una com unidad dé inte>; 
roses que deba excluir a la Socíoi-L 
dad de los beneficios del presenté 
D ecreto-l ey, depende del p roced e ! 
futuro dé la Compañía, hará cons
tar en su acuerdo las co n d ic io n é ! 
con las cuales podría el Gobierne? 
otorgar los dichos beneficios.

A rtícu lo  6.° En todos; { o í  
de exención  concedida en v irtud
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los preceptos del p re sen te  D ecreto- 
ley., la Administración practicará la 
liquidación de las cuotas  corres-; 
pondientes cón las comprobaciones 
y form alidades que las  disposicio
nes legales y reglamentarias prescri
ban, pero las dichas cuotas no se
rá n  in tervenidas  sino a los efectos 
de fiscalización. E s ta s  lijquidacio- 
nes  se rán  no tificadas «: en la fo rm a 
reg lam en ta r ia  y procederán con tra  
ellas las  reclam aciones y recursos  
prev is tos  en las Leyes y Reglam en
tos..

La tramitación ordinaria corres
pondiente á la exención de tales cuo
tas será sustituida por su inscripción 
en un Registro especial que será lle
vado por la Dirección general de Te
sorería y Contabilidad Si en algún 
momento, no hallándose prescritas las 
cuotas registradas, dejare de cumplir
se alguna o algunas de las condicio
nes requeridas por este Decreto - ley 
para  el goce de la exención, se pro
cederá a exigirlas de la . Sociedad con 
los intereses simples de ¡demora. La 
declaración por la Administración de 
que alguna, o algunas de las dichas 
londiciones han dejado de cumplirse, 
íonstituye por sí sola un actc admi- 
íiístrativo a todos los efectos del de
fecho.

Artículo 7.a Los Administradores 
Segales de la Compañía estarán obli
gados a comunicar al Director general 

Tesorería y Contabilidad todo he- I 
/dio en cuya virtud cese alguna con
dición necesaria para el goce do la 
exención a. tenor de este Decreto. El 
Director general de Tesorería y Con
tabilidad dará cuenta de la comunica
ción al Centro o Centros directivos de 
que dependa el servicio dediquidación 
de las cuotas correspondientes, y los 
dichos • Centros, previa la decaración 
correspondiente, ordenarán lo conve
l ien te  para la contracción de cuentas 
.sj exacción de las cuotas y sus inte
reses de demora.

Artículo 8.a Siempre que una Cotm 
pañía haya de hacer valer su derecho 
de exención, los Administradores le
gales presentarán declaración jurada 
de hallarse cumplidas las condicione? 
necesarias para el disfrute de tales 

.beneficies. >
. Artículo 9.a El incumplimiento de 

la obligación impuesta a los Admi
nistradores legales de la Compañía en 
el artículo 7.a, y la inexactitud en las , 
declaraciones a que se refiere . el 8.°, 
constituyen defraudación.

Las disposiciones del presente Dê - 
creto-ley entrarán en vigor desde la 
fecha de su' publicación en la Gaceta

de Madrid, y  el plazo para acogerse 
a sus beneficios será el de dos años, 
a contar desde su vigencia. Mientras 
tanto, se entenderán derogadas cuan
tas disposiciones anteriores se opon
gan a su cumplimiento.

En todo lo 110 reservado expresa
mente al Consejo de Ministres, queda 
el de Hacienda encargado de la eje
cución de este Decreto-ley.

Dado en Palacio a siete de Junio de 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o telo .

EXPOSICION 
SEÑOR: El Real decreto de 7 de Oc

tubre de 1925, que autorizó la primera 
emisión de la Deuda Ferroviaria amor
tiza-ble del Estado, dispuso que se ne
gociara en dos veces: la primera, por 
cuantía de 300 millones nominales, 
dentro del mes. de Octubre de 1925 y 
la segunda, por 200 millones nomina
les, dentro del año 1926, en Jas fechas 
que fijaría el Gobierno, a propuesta 
del Consejo Superior de Ferrocarriles.

Llevóse a efecto la negociación de 
lo s '300 millones, y cotí su producto 
viene sufragando la Caja Ferroviaria 
las atenciones y servicios que le han 
sido encomendados desde 12 de Enero 
de 19i26, siendo de notar que los pnges 
siguen la marcha que se calculó al 
fijar la cuantía de la emisión. Estimóse 
que eran necesarios 500 millones de 
pesetas para invertirlos en un plazo 
de diez y ocho meses, y aunque por 
las dificultades propias de un profun
do cambio de régimen ha sufrido en 
el primer año retraso inevitable, la 
ejecución de los planes de obras de 
mejoras de líneas y de construcción 
de nuevos ferrocarriles, es lo cierto 
que en el año actual adquiere, como 
se esperaba, tal incremento, que se 
hace ya preciso arbitrar recursos al 
objeto de tener siempre cubiertas, con 
prudente antelación, las abligaciones 
que originan.

Por las razones expuestas, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la sanción de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto,

Madrid, 7 de Junio de 1927.
sEmmr 

A L R. P. de V. Mv 
J o s é  C a l v o  S o t b l ®,

REAL DECRETO 
Núm. 1.007.

A propuesta del Ministro do Hacien
da v de acuerdo con Mi .Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° De conformidad con lo 

prevenido en Mi Decreto de 7 de Oc
tubre de 1925, so autoriza la negocia
ción de los 200 millones de pesetas no
minales de la Deuda ferroviaria amor- 
tizable del Estado,. 5 por 100, que que
dan por negociar de los 500 emitidos 
por el mencionado Decreto que fijó las; 
características y privilegios de dicha 
Deuda.

Artículo 2.° El Consejo Superior de 
Ferrocarriles dispondrá de 50 millones 
de pesetas en títulos de la expresada 
Deuda, para que la Caja Ferroviaria 
del Estado pueda satisfacer con estos 
el importe de las atenciones a su car
go-que deban pagarse en tal forma con 
arreglo a los pliegos de condiciones 
aprobados para la construcción de nue
vos ferrocarriles.

Dicho Consejo, previa autorización 
del Ministro de Fomento, podrá nego
ciar en Bolsa los títulos cuando con
venga a los intereses del Estado que 
las referidas atenciones, sean abonadas 
en metálico.

Artículo 3.° Se autoriza a.l Minis
tro de Hacienda para que, de acuerdo 
con el Consejo Superior de Ferroca
rriles, negocie los restantes 150 miño
nes de pesetas en la forma, cuantía v 
plazo que estime más convenientes.

El tipo de negociación, que Tíeberá 
ser acordado en Consejo de Ministros, 
la forma de pago y demás caracterís
ticas de la operación se señalarán por 
disposiciones especiales que para el 
cumplimiento de este Real decreto dic
tará el Ministro de Hacienda.

Dado en Palacio a siete de Junio 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
E! Ministre «!« Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

REALES DECRETOS

Núm. 1 .O08.

De conformidad con lo que dispone 
el artículo l.°, letras B-a), de Mi Real 
decreto de 20 de Enero de 1925,

Vengo en nombrar, en ascenso do 
escala, Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, 
Interventor de Hacienda de la provin
cia de Patencia, con la efectividad del 
día 6 de Mayo último, a D. José Vi- 
llanueva Corrales, Jefe de Negociado 
de primera clase del mismo Cuerpo, 
y que actualmente desempeña el re* 
ferido cargo
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Dado en Palacio a s'iete de Junio 
de mil novecientos veintisiete.
j ALFONSO

151 Mtolstro de Hacienda.
Josá Calvo Sotólo.

fáúm. 1.009.
De conformidad con lo que cíispo-. 

nen los artículos 41 y 43 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918,

.Vengo en conceder la excedencia 
voluntaria a D. Rufina Cano de Rue
da, Jefe de Administración de pri
mera clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, 
adscrito a Ja Delegación de Hacienda 
en la provincia de Vailadolid, con 
igual categoría y clase.

Dado en Palacio a siete de Junio 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
S I M inistro d« llactanda»

Josá Calvo Sotelo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

RHALES ORDENES 
Wúrr». 589.

E xcm o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.}, 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa form a
ción del oportuno expediente justifi
cativo y en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, de la Presidencia del Directo
rio Militar, ha tenido a bien conce
der un mes de licencia, con sueldo 
entqro, para atender al restableci- 
mieno de su salud, al Geómetra, Au
xiliar tercero de Ingenieros góógra- 
fos, afecto a la primera brigada de* 
Parcelación, de Palencia, D. Emilio 
Chico Bartolomé, debiendo' hacer uso 
de esta .licencia en Vailadolid y en
tendiéndose su principio desde el día 
18 de .Mayo anterior..

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 6 de Junio 
de 1927.

p. o.,
GU inspector general de Cartografía, 

ARDANAZ
Señor Director general del Instituí o

Geográfico y Catastral.

jyúm. 5S0.
- Excm o; Sr.: S. "M. el Rey  (q. D. g.), 
Se conformidad con lo propinólo por

esa Dirección general, previa form a
ción del oportuno expediente justifi
cativo y en virtud de lo que. dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, de la Presidencia del Directo
rio Militar, ha tenido a bien conce
der un mes de .licencia, con sueldo’ 
entero, para atender al restableci
miento de su salud, al Topógrafo 
Ayudante segundo de Geografía, afec
to al cuarto Grupo topográfico, don 
Agaipito de. Castro Ruiz, debiendo ha
cer uso de dicha licencia en Corconte 
(Santander) y entendiéndose sai prin
cipio desde el día 2 d e l‘corriente, le 
cha de su instancia. m

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 6 de Junio 
de 1927

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director general del Instituí o 
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
i^úm. 594.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien promover, en turnó 
de antigüedad, conforme a lo dispues
to en el artículo 2.° del Real decreto 
de 21 de Junio de 1920, a la plaza de 
Jefe de Prisión del Cuerpo de Prisio
nes, dotada con el sueldo anual de
3.500 pesetas y vacante por fa lleci
m iento de D. Joaquín Aguilar Aldaz, a 
D. Francisco Cuadrado Alonso, Oficial 
de la Prisión de Pastrana, que ocupa 
el núm ero 1 en el escalafón de los de 
su clase, con  destino a la misma.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás- efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Junio de 1927.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Súm . 59& *
limo. S,r.: S. M. ei Rey (q. D. g.) 

ha tenido á bien promover, en turno 
de antigüedad, cb^forme a lo dispues
to en el a r t í c u l o d e l  Real decreto 
de 21 de Junio de 1920, a la plaza de 
Jefe de Prisión del Cuerpo de Prisio
nes,- dotada con el sueldo anual de
3.500 pesetas y vacante. por exceden
cia de D. Robus! iano González C -rra-

leS, a D. Mariano Alvarez Pérez, Ofi
cial de la Prisión Celular de Valencia^ 
que ocupa el número .1 en el escala
fón de los de su clase, con destihh á 
la de Murías de Paredes.

De Real orden lq digo a V. I. pmU 
su conocimiento y  demás efectos. B io i 
guarde a V. I. muchos años. M & tól, 
6 de Junio de 1927.

PONÍ* Ó
Señor Director general de Prisioiib%

MINISTERIO DE LA GUERRA

‘ Jj.. REAL ORDEN
L s f e f e  ■ Núm, 60.

Excmo. Sr.: En vista del expédi|W[ 
te instruido en la cuarta Región a 
taiicia del Capitán do Infantería. M i  
José Larraz Tamayo, en situación dé 
reem plazo' por herido, con residencia 
en la misma, en justificación de sti 
derecho a ingreso en ese Cuerpo; $  
hallándose c omp robado documental* 
mente que perteneciendo al Batallón 
expedicionario del Regimiento de In
fantería Otumba número 49, y  p ó t  
consecuencia de heridas p rod u cía s  
por fuego enemigo el día 11 de Re* 
viembre de 1924 en Aud-Lau (Ceuta), 
ha sido declarado inútil para él 
vicio, y que sus lesiones se encuen
tran incluidas en el cuadro de 8 d e ’• 
Marzo de 1877 (C. L. número 881,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo S u 
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en la p r i
mera sección de dicho Cuerpo al men
cionado Capitán, con arreglo al ¿ar
tículo 2.° del Reglamento aprdbado^ 
por Real decreto de 13 de Abril 'últi
mo (D, O. número 91) y artículo 4.* 
transitorio del mismo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efcctos.’¿>i©$ • 
guarde a V. E. muchos años.
6 de Junio de 1927.

DUQIJE DE TIÍfUASf
Señor Cqmandante general del 

po de Inválido? militares.

MINISTERIO DE HACIENDA

RE ALES ORDENES
Núm. SOS.

limo. S r.: La Real orden de este 
Ministerio fecha 22 de Octubre de 
1928, sobre adaptación del año natu
ra l como ejercicio económico dsi 3M»
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lado, de los documentos eobratorios. de 
la contribución territo ria l, deteivnina 
m  su disposición tercera  que los resú
menes a que se refiere el artículo 63 
deí Reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885, serán rem itidos a esa Direc
ción general en los diez primeros di as 
del mes de Julio, sin escusa alguna.

Por Real orden de 7 de Mayo último 
se ha concedido un plazo que esp irará  
en 3 i de Julio próximo, para que los 
contribuyentes que no tuviesen ya con
cedidas las excepciones de aumentos 
de los líquidos imponibles de la con
tribución territorial establecidos en el 
Ueat decreto-ley de 25 de Junio de 
1926, y que se crean con derecho a ta 
les excepciones, -según el artículo 2.° 
de i mismo Cuerpo legal, las soliciten 
de las Administraciones, de lientas pú
blicas.

Con el ftn de que en beneficio de los 
'contribuyentes pueda tener efectividad 
en los documentos eobratorios desde 
I o de Enero de 1928, el mayor núme
ro posible de aquellas excepciones de 
aumento en cuanto se refieran a la r i 
queza rústica y pecuaria en régimen 
de amblaran! i en lo, y dada la perento
riedad del plazo en que debe formarse 
el repartim iento general de la contri
bución territorial,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
q bien dictar las siguientes disposi
ciones :

I a A medida que en las oficinas 
provinciales'de Hacienda sean recibi
das solicitudes de excepción de aumen
tos de los líquidos imponibles de ía 
contribución territorial, formuladas al 
amparo del artículo 2.° del Real de
creto-ley de 25 de Junio de Í926, re la 
tivas a la riqueza rústica o pecuaria 
comprendidas en los respectivos repar
timientos, se procederá, p referente- 
rum ie, a su despacho, de tal modo que 
en 30 de Junio actual puedan estar 
concedidas o desestimadas todas las 
aludidas solicitudes basta e'fitonees 
presentadas.

2.a Por las mismas oficinas provin
ciales se procederá el día i.° de Julio 
próximo a formar, totalizadas en 30 de 
Junio corriente, relaciones certificadas, 
por Municipios, del im porte de la r i 
queza que ha de ser dada de baja en 
relación con la existente en el actual 
ejercicio, o sea, en la riqueza aumen
tada por v irtud del Real decreto-ley de 
25 de Junio de 1926, con separación 
de la que corresponda a la rústica y 
a la pecuaria.

3 a Las dichas relaciones, o las cer
tificaciones, en su caso, de no haberse 
acordado excepción alguna, deberán 
ser rem itidas a esa .Dirección general

dentro de los tres prim eros días del 
citado mes de Julio.

4.a Las excepciones de aumento 
que se acuerden con posterioridad al 
día 30 de Junio actual, serán relacio
nadas oportunamente en igual forma, 
y  se rem itirán  las relaciones o certí- ' 
fieaciones negativas antes aludidas a 
esa Dirección general, cuando estén en 
su totalidad resueltas las solicitudes 
que se hubiesen presentado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 7 de Ju 
nio de 1927.

CALVO BOTELO 
Señor D irector general de Propiedades 

y Contribución, territorial.

Núm. 310.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Juan Fernández Ortega, A parejador del 
Catastro de la riqueza urbana, con des
tino en la provincia de Toledo, en so
licitud de licencia por enfermedad, que 
acredita con certificación facultativa, 
ajustada a lo prevenido en la Real or
den de 12 de Diciembre de 1924, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 33 deí Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al mencionado funcio
nario dicha licencia por un mes, con 
abono de sueldo entero.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Junio de 1927..

CALVO BOTELO 
Señor D irector general de Propiedades 

y Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. 669.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada por V. I. a este M inisterio; y 

Resultando que de los Porteros del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles asignados a esa Dirección ge
neral (Sección de Telégrafos) para  el 
porteo de telegramas por Real -orden 
de 27 de Febrero de 1925 (G a c e t a  del 
8 de Marzo) han causado baja en tal 
servicio el día 19 del corriente, pa
sando a ocupar plaza de plantilla en 
las mismas dependencias, en v irtud  de 
Reales órdenes de fecha 9 del actual, 
los Porteros terceros D, Gregorio

Sánchez Aniequeral de ia estación dé 
Cádiz, y D, Isidoro Emilio Es léve# 
Piera, de la estación de Avila:

Considerando que, según los aríícim 
los 2.° y 3.° de la Real orden de lá 
Presidencia de 14 de Enero de 1925: 
(Ga c et a  del lo) y su complementaria 
de 27 de Febrero del mismo año (Ga-j 
ce ta  del 8 dé Marzo), la baja de estos; 
Porteros en el servicio de porteo do 
telegramas debe ser compensada coii 
la creación de otras tantas plazas do 
Repartidor de segunda clase de Telé-* 
gratos, con 2.000 pesetas de haber! 
anual y con cargo al crédito sobran-* 
te por amortización de Porteros de los 
Ministerios civiles, y que para la crean 
ción de estas plazas se autoriza a esté 
Ministerio por el artículo 17 del Rea| 
decreto-ley de Presupuestos de 3 deá 
Enero próximo pasado: •

Considerando qué las plazas de Re-i 
partidor de segunda ciase de Telégran 
fos de nueva creación deben cubrirse* 
según las citadas Reales órdenes pre* 
ceplúan, en ía form a reglamentaria' 
de reingreso de excedentes y ascenso; 
por antigüedad de Repartidores dé 
tercera, y que sólo tiene solicitado el 
reingreso el excedente D. Andrés lle^. 
rranz y Menéndez,

S. M. el PtEY (q. D. g.), por Orden deí 
esta fecha, se ha servido disponer:

1.° Que para sustitu ir en el serví 
ció de porteo de telegramas a los tío-g 
Porteros baja en él y de que antes sa; 
hizo mérito, se creen dos plazas d^ 
Repartidor de segunda clase de Teién 
grafos, con el haber anual de 2.00-Qí 
pesetas y antigüedad de 20 del co-s 
rriente, con cargo al capítulo L°, ar-j 
tíeulo 3.°, “Cuerpo de Porteros de loé, 
M inisterios civiles a extinguir”, de la] 
Sección 15, “Obligaciones a extinguir, 
de los Departamentos m in isteriales”* 
de los vigentes Presupuestos.

2.° Que las referidas plazas dé 
R epartidor de segunda clase de Teló-? 
grafos se cubran: reingresando, en lá1 
creada por baja  del Portero tercero] 
D, Gregorio Sánchez Antequera, a | 
Repartidor de segunda, excedente, doií 
Andrés Herranz y Menéndez, quien* 
percibirá haberes desde que se pre4 
sente en el punto adonde fuere tíesn 
tinado y se posesione del cargo; y 
ascendiendo al supradicho empleo, con’ 
el sueldo y antigüedad, indicados, a¿ 
Repartidor de tercera D. Juan  Rete* 
gui Aranés, en la creada por baja del 
Portero tercero D. Isidoro Emilio E sh 
tévez P iera; y

3.° Que la vacante de Repartidos 
de tercera que resulta  de este ascenso1 
se comunique a la Jun ta  calificador# 
de aspirantes a destinos públicos pa-s 
ra su provisión legal, si no hub iera
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peticiones de reingreso de excedentes 
para cubrirla.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
dé a V. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Mayo de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comuni
caciones y Ordenador de pagos.

N úm . 670. 
 S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
.1924 (Ga c e t a del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gac e t a del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
[enfermo, con medio sueldo, como pri
mera prórroga de. la concedida por 
Real orden número 521, de 30 de 
Mayo último, al Oficial tercero de 
Telégrafos D. Samuel Pardelláns y 
Durán, con destino en San Juan de 
las Abadesas; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 30 
del mismo mes, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
'de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a . Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 4 de Junio 
de 1927.

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
; de la Sección de Gerona.

' Núm. 871.
I M. el R e y  (q. D. g.), de confor- 
inidad con lo que previenen las Rea- 
Jes órdenes de 12 de Diciembre de 
¡1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
[enfermo, [sin sueldo, como segunda 
(prórroga de la concedida por Real 
o^den número 392, de 2 de Abril del 
año actual, a] Oficial mayor de Te
légrafos P . Manuel Gómez de Santas 
clara, con destino; en Montefrío; de
biéndose considerar concedida ésta 
licencia;, coq fecha 23 de. Mayo ú lti- 
p o , desacuerdo con Io[ que preceptúa 
la  disposición octava de la Real or
den de 12 dé Diciembre qué se peen- 
éiona'.

De Real orden* éii yirtud de la de
legación especial qué tengo conforte 
3a, lo digo; a Y. B. para iu  conoci

miento y efectos. Dios guardé a Y. S. 
muchos años. Madrid, 4 de Junio 
de 1927. '

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Granada.

N ú m . 6 72.
Excmo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

lia tenido a bien nombrar, con 
arreglo al artículo 3.° d e 'la  ley de 
27 de Febrero de 1908, en arm onía 
con la de Presupuestos vigente, 
mediante estar declarado apto pa
ra  el ascenso y con la antigüedad 
de 1.° de Enero último, en vacan
te producida por el de D. Ricardo 
Toril Yacas, Aspirante de prim era 
clase del Cuerpo de Vigilancia en 
la propm cia de Barcelona, con él 
sueldo anual de 3.500 pesetas, a 
D. Luis Muñoz Carmona, que es 
A spirante de segunda én la m ism a.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guardé a V. E, muchos años. 
Madrid, 6 de Jun io  de 1927.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil dé la prcte 

vincia de Barcelona,

Núm. 673.
Ilm o. S r.’: S. M. el R e y  (q. D. g.T 

ha tenido a bien nom brar, cotí 
arreglo al artículo 3.° de la ley de 
27 de Febrero de 1908, en arm onía 
con la de Presupuestos vigente, 
mediante estar declarado apto pa
ra  el ascenso y . con la antigüedad 
de 1.° dé Enero último, en vacan
te producida por el de D. Mateó 
Góm ara Peña, Aspirante de prim e
ra clase; del Cuerpo de Vigilancia 
en la provincia de Madrid, con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, a don 
Em ilio T o rres Benavente, quA es 
A spirante de segunda en la misma. 

De Real orden lo digo a "V. I* para 
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guardé a Y. I. muchos años. 
Ma,drid, 6 de Jun io  de 1927.

p, n.,
El Director general, 

P E D R O  R A Z A N  
Señor (Ordenador de Pagos de leste 

Ministerio.

N ú m .  674.

Ilmo, S r .: & M. el R e y  (q. D. g.) 
lia tenido a bien nom brar, con

arreglo al artículo 3.° de la ley dé 
27 de Febrero de 1908, en arm onía 
con la do. Presupuestos vigente, 
mediante estar declarado apto pa
ra  el ascenso y con la antigüedad 
dé 1.° dé Enero últim o, en vacan-: 
té  producida por [el de D. Bedrtí 
G arcía Gómez, Aspirante de primé* 
rá  clase del Cuerpo de Vigilancia 
en la provincia de Madrid, con ei 
sueldo anual dé 3.500 pesetas, k 
D. Feliciano Campos Pérez, que el 
Aspirante dé segunda en Ja misma;.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento • y demás efectos; 
Dios guardé a Y. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Junio de 1927.

P. De,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N  
Señor Ordenador de Pagos de este

Ministerio.

Núm. 675.
Ilmo. Sr.; S . M. el R e y  (q. D. g.)' 

ha tenido a bien nombrar, con arre* 
glo al artículo 3.° de la ley de 27 dé; 
Febrero de 1908, en armonía con la 
de Presupuestas vigente, medianté. 
estar declarado apto para el ascenso' 
y con la antigüedad de 1.° de Enero 
último, en vacante producida por don 
Leopoldo Alvarez Berra, Aspirante dé[ 
primera clase del Cuerpo de Vigilan! 
cia en la provincia de Madrid, con él 
sueldo anual de 3.590 pesetas, a dotí 
Teófilo Escudero Gbavarría, que es 
Aspirante de segunda en la misma.

De Real orden lo digo a Y. I. parar 
su conocimiento y demás efectos. Diog; 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid; 
6 de Junio de 1927. i

p . d ., ;
El Director general,

P E D R O  B A Z A N  ¡

Señor Ordenador de pagos de este?
Ministerio. j

Núm. 676. j
Excmo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.)[ 

ha tenido a bien nombrar, con arr&*; 
g^o al artículo 3.° de la ley de 27 dé; 
Febrero de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos vigente* median t# 
estar declarado apto para el ascenso; 
y con la antigüedad de 1.° de Enero; 
último, en vacante producida por el 
de D. Faustino Muñoz Sánchez, Aspte 
rante de primera clase del Cuerpo dé 
Vigilancia en la provincia de Ponter- 
vedra, con el .sueldo anual de 3.590 
pesetas, a D. Ramón Pérez Cienfue*? 
gos, que es Aspirante de segunda eiT 
la misma.

Be Real orden lo digo a V* E.
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su  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 

í 6 de Junio  de 1927.

p . »•,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provine 

cia de Pontevedra.

N úm . 677,
Excnio. S r . : S. M. el Rey  (q, D. g.) 

h a  tenido a bien nombrar, con a r r e 
glo al artículo 3.° dé la ley de 27 de 
F ebrero  de 1908, en arm onía con la 
de Presupuestos vigente, m ediante 
es tar  declarado apto p ara  el ascenso 
y con la antigüedad de 1.° de Enero  
último, en vacante producida por el 
de D. José López Ortiz, Aspirante de 
p r im era  clase del Cuerpo de Vigilan
cia en la provincia de Barcelona, con 
el sueldo anual de 3.500 pesetas, a 
D. Mariano Pedraz González, que es 
Aspirante de segunda en la misma.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
6 de Junio  de 1927.

P. D.,
El Director genera!,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la p rov in 
cia de Barcelona,

N úm. 678.
Exc.mo. S r . : S. M. el Rey (q. D, g.) 

ha tenido a bien nombrar, con arreglo 
al artículo 3.° de la Ley de 27 de F e 
b rero  do 1908, en arm onía üün la de 
Presupuestos vigente, m ediante es tar  
declarado apto p a ra  el ascenso y con 
la antigüedad de 1.° de Enero  último, 
en vacante producida por el de don 
Miguel Guzmán Juan, Aspirante , de 
p r im e ra  clase del Cuerpo de Vigilan
cia  en la provincia  de Avila, con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, a don 
Emilio  Federico García Martín, que 
es A spirante de segunda en la misma.

De Real orden lo digo a V. E. p ara  
su conocimiento y demás electos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
6 de J im io  de 1927.

P. D.,
, El Director general,

P E D R O  B A Z A N  
Señor Gobernador civil de la p rov in 

cia de Avila.

Num. 679. 
l im o .  Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)' 

h a  tenido a bien nombrar, con arreglo

al artículo 3.° de la Ley de 27 de F e
brero  de 1908, en armonía con la de 
P resupuestos  vigente, m ediante estar 
declarado apto para  el ascenso y con 
la antigüedad de 1.° de Enero último, 
en vacante producida por el de don 
Francisco Belírán  Paya, Aspirante de 
p r im e ra  clase dél Cuerpo de Vigilancia 
en la p rovincia de Madrid, con el sue l
do anual de 3.500 pesetas, a D. Maria
no Miguel Sánchez, que es Aspirante 
de segunda en la misma.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y demás electos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid. 
6 de Jun io  cíe 1927.

p. n.,
El Director genera!.

P E D R O  B A Z A N  
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio .

Núm. 680.

Exorno. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha  tenido a bien nombrar, con arreglo 
al artículo 3.° ele Ley de 27 de F e 
b rero  de 1908, en armonía con i a de 
Presupuestos  vigente, m ediante es tar  
declarado apto p a ra  el ascenso*,j con 
la antigüedad de 1.° de Enero último, 
en vacante producida por el de don 
Eugenio López deHa Chica, Aspirante 
de p r im e ra  clase del Cuerpo de Vigi
lancia en la provincia de Granada, con 
el sueldo anual de 3.500 pesetas, a don 
Jcsá  Mingorance Jaraba, que es Aspi
ran te  de segunda en la misma.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  V. E. muchos años. Madrid, 
6 de Jun io  .de 1927.

P. D„
El Director peñera!,

P E D R O  B A Z A N  
Señor Gobernador civil de la prov in

cia de Granada.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 

Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 748-

lim o . Sr.: De co n fo rm id a d  con  lo 
es tab lec idb  en  el Real dec re to  de 1.° 
de O c tub re  de 1923,

S. M. el R e y  (q .  D. g.) h a  ten ido  
a b ien  d isp o n e r  se a m o r t ic e  la  do 
tac ión  de 3.000 p e s e ta s  c o r r e s p o n 
d ien te  a  la  p la za  de A uxil ia r  de 
C ienc ias  del In s t i tu to  nac io n a l  de 
Segunda enseñanza de Patencia, por

excedencia  de D. L ad is lao  A paric io  
F e rn á n d e z  y se r  la novena  v ac an te  
p ro d u c id a  en la te rc e ra  c a te g o r ía  
del e sca la fó n  de su  clase ,  q u e d a n 
do co n v e r t id a  en una plaza de A u 
x il ia r  r e p e t id o r  de dicha Sección y 
Centro , con i a re tr ib u c ió n  a n u a l  de; 
1.500 p ese ta s .

De Real o rden  lo digo a V. 1. p a r a  
su conoc im ien to  y d em ás  efectos.- 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 25 de Mayo de 1927.

CALLEJO

S eñor  D irec to r  g en e ra l  de E n s e 
ñ an z a  su p e r io r  y s e c u n d a r ia .

Núm.  743 .

l im o . Sr.: De co n fo rm id a d  con
lo d isp u e s to  en la Real o rden  de 12 
de D ic iem bre  de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a b ien  concede r  un  m es  de l ic en c ia  
p o r  en fe rm o ,  con todo el sue ldo  a 
D. J o a q u ín  Alvarez P a s to r ,  C a te d rá 
tico del In s t i tu to  n a c io n a l  de Se
g u n d a  e n s e ñ a n z a  de Valencia.

De Real o rd en  lo digo a V. I. p a r a  
su  c o n o c im ien to  y d em ás  efec to s .  
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Mayo de 1927.

CALLEJO
S eñor  D ire c to r  g e n e ra l  de E n s e 

ñ a n z a  su p e r io r  y s e c u n d a r ia .

Núm. 780.

l im o .  Sr.:  De c o n fo rm id a d  con 
lo d isp u e s to  en la  Real o rd en  de 12 
de D ic iem bre  de 1924,

S. M. el R e y  (q .  D. g.) h a  ten ido  
a bien conceder un  te rce r  mes de 
l icenc ia  s in  sue ldo  al C a te d rá t ic o  
del I n s t i tu to  n a c io n a l  de S e g u n d a  
e n s e ñ a n z a  de S oria  D. F ed e r ic o  Ace
vedo O bregón .

I)e Real o rd e n  lo digo a V. I. p a r a  
su  co n o c im ien to  y  d e m á s  e fe c to s .  
Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 25 de Mayo de 1927.

CALLEJO

S eñ o r  D i re c to r  g e n e ra l  de Ense-» 
ñ a n z a  s u p e r i o r - y  se c u n d a r ia .

Núm. 751.
, l im o .  S r . : E n  el p le i to  c o n te n -  

c i o s o adm i ni s t r  a t i vo incoado  potl 
D. Víctor A ram buro y  Á guirré  y 
D. A ngel M onrea l  P a g ó la  c o n t r a  la  
Real o rd e n  de 21 de Abril  de 192b, 
sob re  excedencia  f o rz o sa  y o t ro s  
e x t rem os ,  la Sala  co r respond ien te .
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tí e l ' T ribunal Supremo lia dictado 
sentencia con feo lia  8 de Abril úl~¡ 
tim o, cu yo ,fa lló  dice así:

“ Fa llam os que debemos absolver 
y  absolvem os a la Adm in istración  
genera l del Estado de la  demanda 
in terpuesta en ‘estos p leitos acu
m ulados a nom bre de D. Angel 
M bnreal y D. V íctor Aram buro, con
tra  la Real orden dictada por el 
¡M inisterio de Instrucción  pública 
y  B ellas A rtes en 21 de A b ril de 
1925, qué queda fírm e y  subsis
ten te .”

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuel
to  se cumpla la precitada sentencia 
ten sus propios térm inos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
:su conocim iento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Mayo de 1927.

CALLEJO

Señor D irector genera l de; P rim era  
enseñanza. *

N úm. 752.

lim o. Sr.: V ista  la  propuesta ele
vada por la  Facu ltad de F ilo s o fía  
y  L etras  de la U niversidad Central, 
re lac ionada con la am pliación de 
estudios a rea liza r por el Caíedrá- 
¡tici de H istoria  de España Antigua 
y  Media D. Claudio Sánchez Albor
noz, [en París , A lem an ia  y Austria , 
■sobré las instituciones políticas y 
socia les y  económ icas de León  y 
.Castilla, en la a lta Edad Media, en 
tel estudio com parativo dé tas eu
ropeas dé aquel período,

-S. M. el R e y  (q . D. g .) ha acor
dado au torizar al Catedrático don 
Claudio Sánchez A lbornoz para 
perm anecer ausente de su residen
c ia  o fic ia l durante cinco meses, 
¡quedando al arb itrio  del R ectora - 
tío, oída la  Junta de Facultad, la 
época en que haya de liacer uso de 
la  autorización, para qué los in te
reses de- la  enseñanza queden debi- 
tíam enté atendidos durante su au
sencia.

D e Real orden lo d igo a V. I. para 
Su conocim iento y  demás efectos. 
D ios guardé á V, I. muchos años. 
M adrid, 27 de Mayo de 1927.

CALLEJO

Señor, D irector: genera l de Ense- 
ñanza supéripr y  Bgoiiiidariab

 Núm, 7j53.
JlmO. S|.T De oqñf.ormidad cbrí lo] 

:eñ la Real píiiefí tíé 11 dé 
Pirlí lúltimo y ¿on arregla a Jp; pre^

venido en el párra fo  prim ero del 
artícu lo  10 deí Real decreto dé 30 
de Enero 1920,

S. M. el R ev (q. D. g.) ha tenido 
a-b ien  resolvfír ,íó sigu iente:

1 ° Se anuncia a concurso entre 
M aestros norm ales procedentes de 
la Escuela de Estudios superiores 
del M agisterio , que estén en expec
tación  de destino, la plaza de Au
x ilia r de Pedagogía , que se halla 
vacante en la Escuela Norm al de 
M aestros de Orense.

2.° Los  aspirantes elevarán sus 
instancias a este M in isterio en el 
im prorrogab le  plazo de diez días, a 
contar desde la inserción do esta 
Real orden en la Ga c e ta .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Mayo de 1927.

CALLEB >

Señor D irec tor general de P rim era  
enseñanza.

N úm.  754 ,

lim o , Sr.: En virtud de lo d is
puesto en el artícu lo 49 del. Koal 
decreto de 30 de Agüelo de 1924, 

que reorgan izó  la Escuela de Estu
dios Superiores del Magisterio,

S. M‘. el R e y  (q. D. g.) ha. Jcuido 
a bien nom brar P ro feso ra  nume
raria  de Labores y Econom ía do
m éstica de 1a, Escuela Norm al de 
M aestras de Gerona, con el sueldo 
anual de 4.090 pesetas, a doña T e 
resa Reeas Marcos, propuesta por 
él C laustro de la citada Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio 
con el núm ero 3 en la lista de pre- 
lación  de la Sección de Labores, 
form ada al term inar el curso aca
dém ico de 1920-21.

De Real orden lo digo a V. I« para 
su conocim iento y  demás efectos. 
D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Mayo de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Prim era  
enseñanza.

Núm. 755. 

lim o. Sr.: De conform idad con el 
acuerdo adoptado por éste M in is
terio  en U  de M arzo ú ltim o; de-, 
signado por el Consejo dé Instruc
ción pública el Presidente d e í T r i 
bunal, com o en diclío acuerdo se 
interesaba y  creado el Instituto dé 
Manrjésa por Real decreto de 30 de 
Mayo p róx im a pasado,

S. M. é l R e y  (q . D. g.J lia ten ida

a bien disponer que se anuncien a 
oposición, en tiírno libre, las Cá-« 
ledras de G eogra fía  e H istoria  dé 
los Institu tos nacionales de Se-i 
gunda enseñanza de Lu go  y  M an- 
resa, form ándose, a tales efectos,; 
de con form idad con el artícu lo  
10 d eL R ea l decreto de 8 de A b r il 
de 1910, modificado por el de 3 
M arzo de 1922, el sigu iente T r ib u 
nal:

Presidente, lim o, Sr. D. E loy  Bu-? 
llon, ex Consejero de Instruccióit 
pública. , -

Vocal prim ero, D. AngeJ B e llveg  
Checa; Vocal segundo, D. A n ge l 
B lázquez Jim énez; Vocal tercérdf 
D. Anton io  Jaén M orente, y  Vocal 
cuarto, D. Salvador Roca L le tjó s j 
Catedráticos, respectivam ente, dé 
los Insitu tos de San Sebastián, Co* 
ruña, Sevilla  y  Lérida .

Suplentes prim ero, D. A n d ré í 
B e llog in  G arcía ; ídem segundo, don' 
R a fae l M ontilla  Berrítez; ídem  t.er-; 
cero, D. V icente Serrano Puente J 
ídem cuarto, D. Ignacio  Pu ig  Ba-< 
yer, Catedráticos, respetivam ente* 
de los Institu tos de Cartagena, Je-i 
rez, León  y Gerona.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás e fec 
tos. D ios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 2 de Junio de 1927*

CALLEJO

Señor D irector genera l de Ensé* 
ñanza superior y  secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES 

N úm. 139.

Excm o. Sr.: Term inados por ei 
Com ité nom brado en virtud de Real 
orden de este M in isterio, fecha  26 
de Mayo del año anterior, los tra-s 
bajos preparatorios para la concu
rrencia  de España al III» Congres A 
y  Exposición  mundiales de A v icu l
tura, que han do celebrarse en la 
OtJava (Canadá) del 27 de Julio af 
4 de Agosto  próxim os, para cuya 
concurrencia fué invitado nuestro 
Gobierno por conducto del señor 
Em bajador de la Gran B retaña, y  
llegado, por tanto, el m om ento de 
ser, designadas las personas que, 
han de lleva r la represen tación  ofi-. 
cial de España al citado I I I  Congre-: 
so y Exposición  mundiales de A v i
cultura,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha tenido;.
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Í j s l bien designar, para llevar La re- 
( presentación de España a dichos 
/ Certámenes, al Excmo. Sr. D. Sali

vador Castelló, D irector de la Real 
I Escuela Oficial de Avicultura de 
i Areoys dé Mar; al Ilmo. Sr. Doe~< 
';t.o«r D, Ricardo Zariquiey, Director 
; de la Gasa provincial de Materni- 
ddad de Barcelona y avicultor pro
fesional; a D. Pedro Labor-de Botó, 
publicista avícola, Director de la 
revista España Avícola y miembro 
'del Comité nacional; a D. Enrique 
Castelló Plandolit, Profesor de A v i
cultura de la Escuela Superior de 

, Agricultura de Barcelona y  a D, An
tonio Fortuny, alumno de la Escuela 
de; Avicultura y publicista especia
lizado en Avicultura.

De Real orden lo comunico a V. E. 
a los efectos que procedan. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma-; 
drid, 1.° de Junio de 1927.

! ■ BENJÜMEA

Señor Ministro de Estado.

Núm. 140. 

 Ilmo. Sr.: No habiéndose presenta- 
ido solicitudes en número suficiente a 
cubrir las plazas de Auxiliares facul- 

( tativos, vacantes en las Jefaturas de 
! Estudios y Construcciones de ferro
carriles dependientes de esa Direc
ción general de su cargo, y de canfor- 

¡ midad con lo preceptuado en la Real 
! orden de 4 de Mayo último (G aceta  
del 5),

* S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que por segunda vez se . 

! invite a los Ayudantes y Sobrestantes 
de Obras públicas, en situación de su- 

| pernumerarios, fuera del servicio ac- 
I tivo del Estado, a que en un plazo de 
. quince días soliciten las referidas pla- 
: zas, haciéndose extensiva la invitación, 
con arreglo a lo preceptuado en la 
Real orden ya citada, a los Ingenie
ros de Caminos en expectativa de in
greso en el Cuerpo, a quienes pudie
ra convenirles, mientras permanezcan 
en la actual situación, desempeñar 
las mencionadas plazas que han de 
proveerse de Auxiliares facultativos 
de las Jefaturas de Estudios y  Cons
trucciones de ferrocarriles.

De Real orden lo digo a V. I. para 
bu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
X de Junio de 1927.

BENJÜMEA

Señor Director general de Ferroca
rriles y Tranvías.

Núm. 141.
•Vista la comunicación del excelen

tísimo señor Presidente del Tribunal 
Supremo de Ja Hacienda pública, en la 
que manifiesta haberse posesionado 
D. Gaspar Pérez del Toro del cargo 
de Interventor Delegado del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública en 
el Patronato del Circuito nacional de 
Firmes especiales, y proponiendo, se 
nombre sustituto del mismo, en cuan
to so refiere el artículo 315 del Re
glamento por que el que se rige; di
cho Tribunal, a D. Jacinto Roncal Pé
rez, Oficial primero del Cuerpo de Ad
ministración,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do nombrar sustituto del Interventor 
Delegado de la presidencia del T r i
bunal Supremo de la Hacienda públi
ca en el Patronato del Circuito nacio
nal de Firmes especiales, a los efec
tos que se mencionan en el artlícu- 
lo 315 del Reglamento por el que ;se 
rige dicho Tribunal, a P. Jacinto Ron
cal Pérez, Oficial primero de Admi
nistración, que desempeña en la ac
tualidad el mismo cargo der sustituto 
del Interventor Delegado de la Pre
sidencia del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública en este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
2 de Junio de 1927.

BENJÜMEA

Señores Presidente del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública, D i
rector general de Obras públicas y 
Presidente del Patronato del Cir
cuito nacional de Firmes especíales 
e*i.nteresad’0.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 

Núm. 425.

Vista la instancia suscrita por don 
José Alvarado Crovetto, Profesor es
pecial de Francés de la Escuela In
dustrial de Béjar, en solicitud de que 
se le coaceda la prórroga del segundo 
mes a la que viene disfrutando para 
posesionarse del cargo antes mencio-. . 
nado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder la prórroga de un se
gundo y último mes a la licencia que 
ya disfruta y  a cuya terminación de- 
berá tomar posesión del cargo para 
que fué nombrado.

De Real orden lo digo a V. S. para ,

su conocimiento y efectos. Dios guar-* 
de a V. S. muchos años. Madrid, 19 
de Mayo de 1927.

AUNOS :

Señor Ordenador de pagos por obli-t 
gastones de este Ministerio,

N úm. 46 .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente .in
coado por el Sindicato Agrícola de; 
Nuestra Señora del Rosario, domicilia*, 
do en Navahermosa (Toledo), en soli
citud de beneficios del Estado para un; 
grupo de 36 casas baratas de su pro-, 
piedad:

Resultando que los Estatutos por que 
se rige la entidad solicitante se apro
baron en 20 de Abril do 1925, califi
cándose a dicha Sociedad de Coopera
tiva para los efectos del régimen do 
casas baratas :

Resultando que los terrenos se apro
baron en 2  de Junio de 1925, y el pro
yecto se calificó condieionalmente en 
10 de los indicados mes y año: 

Resultando que el proyecto compren
de 36 casas familiares de tres tipos, 
siendo de dos plantas las del tipo 1 y 
forman grupos o manzanas con frente 
a dos calles:

Resultando que el capital apreciada 
por todos conceptos asciende a pese
tas 48 4.068,62:

Resultando que en la tramitación del 
expediente 'se han observado los re
quisitos, reglamentarios y han innf or
inado la Comisión permanente del Con
sejo de Trabajo y el Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública*, 

Considerando que por estar incluido 
el Sindicato peticionario entre las en
tidades mencionadas en eí número I.® 
del artículo 35 del Real decreto de 10 
de Octubre de 1924, tiene derecho al 
préstamo del Estado al 3 por 100 de; 
interés anual, amortizable en treinta 

'años, y por una cantidad igual al 50 
por 100 del capital apreciado a los te
rrenos y  obras de urbanización* y  el 
70 por 100 del de las edificaciones: 

Considerando que es procedente fijar 
eri dos años, a contar desde la fecha 
de la calificación condicional, el plazo 
para la terminación de las obras, y, 
por consiguiente, terminará dicho pla
zo el día 10 del próximo mes de Junio, 
a no ser que previa alegación de justa 
causa se conceda una prórroga del 
mismo:

Considerando que la entrega de can
tidades tiene que quedar subordinada, 
a ios estados de obra que alcance el 
proyecto, con sujeción estricta a lo que 
dispone el artículo 23 del Real decre
to de 30 de Octubre de 1925, precé-
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tíiendo a caria entrega la oportuna vi
sita de inspección; pero sin que este 
¡sea obstáculo para que si las edifica- 
iCiones están terminadas, pueda hacer
le  entrega de una sola vez del présta
mo y de la prim a en su totalidad:

Vistos los Reales decretos de 10 de 
Octubre de 1924 y 30 de Octubre de 
[1925,

S. M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1*° Conceder a la Cooperativa Sin
dicato Agrícola de Nuestra Señora del 
Rosario, de Navahermosa (Toledo;*,. los 
[siguientes beneficios:

a) Las. exenciones tributarias es
tablecidas en el Real decreto de 10 de 
Del ubr e de 1924.

b) Un préstamo al 3 por 100 de 
Interés anual, igual al 50 por 100 del 
¡valor apreciado a los terrenos y obras 
¡de urbanización y el 70 por 100 #ei de 
¡las construcciones pro-piedad de dicho 
¡Sindicato en el indicado pueblo, cuyo 
préstamo asciende en total a 334.547,90 
pesetas, y una prima a la construcción 
¡igual al 20 por 100 del capital apre
ciado, cuya prim a asciende en junto 
fc 90.801,70 pesetas, üistribuyendose 
to b o s  conceptos sobre cada una de las 
36 casas del proíyecto, en la forma que 
fe continuación se indica, bien enten
dido que la prim era cifra que figura 
[a continuación del número de cada- 
¡fcasa, se refiere al importe del présta
mo., y la segunda al de la prima.

La casa número 2 recibirá 13.181,70 
pesetas y 3.804,74 pesetas; cada una 
de las casas números 14 y 16 recibirá 
$3.489,76 pesetas y 3.927,86 pesetas; 
|a  casa número 26 recibirá 13.208,45 
pesetas y 3.815,32 pesetas; cada una 
de las casas números 4, 6, 8, 10, 12, 
118, 20, 22, 24 y 26 recibirá 13.006,95 
pesetas y 3.757,76 pesetas; la casa 
iiúmero 1 recibirá, 6.866,14 pesetas y 
[1.987,22 pesetas; cada una de las ca- 
ísás números 9 y 11 recibirá 6.975,81 
pesetas: y 2.031,08 pesetas; la casa 
húmero 21 recibirá 6.847,63 pesetas 
y  1.979,82 pesetas* cada una dé las 
«jasai números 3, 5, 7, 13, 15, 17 y 19 
l^cib irá 6.630,76 pesetas y 1.919,56 
péselas; la casa número 2 recibirá 
7 .101,44 pesetas y 2.051,42 pesetas; 
f e lá  úna de las casas números 10 y 
¡I18 recibirá 7.237,62 pesetas y 2.105,88 
pesetas; la casa número 22, 7.119,43 
f  2.058,60 pesetas, y cada una dé las 
ÍTaMs números 4, 6, 8, 14, 16, 18 y 20, 
recibirá 6.898,55 peseta^ y 1.994,36 pesetas.

:2.° Que la entrega de cantidades 
é|í concepto de préstamo tenga lugar, 
[|égÚR ios estados de obra que alcana < 
í f c  lag edificaciones, con arreglo al

artículo 23 del Real decreto de 30 de 
Octubre de 1925, y la de la prima dos 
meses después de estar terminadas las- 
edificaciones, sin perjuicio de que 
puedan hacerse las entregas totales si 
el proyecto estuviese completamente 
terminado. A toda entrega precederá 
necesariamente la visita de inspec* 
ción, que realizarán los Arquitectos 
de la Sección de Gasas baratas y eco
nómicas de este Ministerio.

3.° Que antes de lia.cerse entrega 
de cantidad alguna se otorgue e ins* 
criba en el Registro de la Propiedad 
la correspondiente escritura en que 
se hipotequen, en prim er lugar, a 
favor del Estado las fincas menciona
das para responder de la devolución 
del préstamo y de sus intereses y del 
reintegro de la prima, si a ello hu
biere lugar.

4.° Que la amortización del prés
tamo y el pago de los intereses se. 
verifique en Ja forma y plazos esta
blecidos en los artículos 30 al 33 in
clusives del Real decreto de 30 de 
Octubre de 1925 y 17 y concordantes 
de la Real orden de 29 de Marzo úl
timo. El plazo de amortización no 
podrá exceder de treinta años, 3, con
tar desde la fecha de la primera en
trega.

5.° Que el proyecto quede total
mente terminado antes del día 10 de 
Junio próximo, sin perjuicio de que 
pueda otorgarse alguna prórroga si el 
Sindicato interesado alega justa causa.

6.° Que, previo cumplimiento por 
la Sociedad interesada de lo dispues
to en los artículos 5.° y 8 .° del Real 
decreto do 30 de Octubre de, 1925, se 
redacte por el Negociado correspon
diente la escritura antes expresada, 
con sujeción a los artículos 11 y con
cordantes del mencionado Real de-* 
ereto,. en relación con el 24 de la Real 
orden de 29 de Marzo do 1926, fiján
dose para el otorgamiento el lugar 
que la Cooperativa interesada tendrá 
que designar al aceptar esta Real 
orden.

7.° Que la entrega de cantidades 
por los conceptos de préstamo y p m  
roa al tantas yeces: citado Sindicato 
se verifique, o efe metálico ó. eii va* 
lores y en* el lugar que el Sindicato 
señale.

8.° Que para Ja aceptación de los 
auxilios que por ésta Real orden lé 
conceden, y que ascienden en con* 
junto a 431.349,60 pesetas; para pro* 
sentar los documentos antes expresa* 
dós y  para designar el lugar del olor* , 
gamiento de Ja escritura:, la forma dé I 
percepción de los auxilios y M lugar i 
en qué; ésta ha de tener efecto, sé

conceda al Sindicato Agrícola dé 
Nuestra Señora del: Rosario, de Nava* 
hermosa (Toledo) el plazo do tres 
meses, a contar desde la inserción dé 
esta Real ordenjen la Ga c e t a  d e  Ma < 
d r i d .

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios; 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid* 
24 ée Mayo de 1927.

Al) NOS
Señor Director general, de Trabajo y 

Acción social

Núrn. 427.
lim o. Sr.: Visto el expediente 

instruido por D, José de Velas eo y 
Palacios, Marqués de Unzá del Va-' 
He, en solicitud de concesión de  ̂be* 
nefieios para  un grupo de casas dé 
su propiedad, sitas en Villaverde 
(M adrid ):

Resultando que los terrenos del 
proyecto se aprobaron en 15 de 
Noviembre de 1924 y la califica ción 
condicional se concedió en la m is
ma fecha:

Resultando que el proyecto com* 
prendía 58 casas fam iliares de cin
co tipos diferentes, form ando dos 
m anzanas, de cuyas casas y a pe
tición del Marqués de Unzá del Va
lle, se descalificó la señalada con 
el núm ero 8 por Real orden de 11 
de Noviembre de 1926, por lo cual 
ha quedado • reducido el proyecto a  
57 casas, de las cuales están  ter* 
m inadas las señaladas con los nú
m eros 9 al 13, inclusive, y el res* 
to en construcción o en proyecto;

Resultando que el capital ap re
ciado por todos conceptos ascienda 
á 1.045.405,68 pesetas:

Resultando que en la tram itación  
del expediente se lian observado los ‘ 
requ isito s  reglam entarios y han  
inform ado la Comisión perm anente 
del Consejo da T rabajo  y el T ribus 
n a l # Supremo de la Hacienda pú
blica;

Coíisiderando que por es ta r han 
cluído el solicitante en el núm ero 
2.° del artículo 35 del Real Decretó- 
ley de 10 de Octubre de 1924, tie 
ne derecho al préstam o del E sta 
do al 3 por i 00 de in terés anual 
por una sum a igual ai 50 por 100 
del capital apreciado a los terrenos 
y urbanización y el 70 por 10-0 de: 
invertido en edificios:

Considerando que por e s ta r  coas 
tru ídas las cinco casas núm eros 1 
al 13, ambos; inclusive, puede La 
ogrse dé una sola vez la entrega
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Sel importe jcLel préstam o-y prima 
a #11 a s c arr;esjpo ndi en te, previa la 
oportuna inspección yi demás re.  ̂
‘quisitos legales ’y reglamentarios:

Considerando, que la entrega de 
cantidades én concepto de présta
m o sol)re las 52 ca:sas en proyec
to deberán hacerse según los esta
dos ‘de obra que alcancen las ,'edi-: 
ficacion.es,, con arreglo al artículo; 
23 del Real decreto, de 30 de Oc
tubre de 1925 y la prtma sólo sé 
entregará dos meses después de la 
completa terminación de las casas, 
para la cual sé fíja el plazo de tres 
años, a contar desde el 24 de Ma
yo de, 1926;

Considerando que la amortiza
ción del préstamo habrá de hacerse 
en el plazo máximo de treinta años, 
a contar desde, el día de la entre
ga correspondiente a la cantidad 
concedida sobre las cinco- casas 
terminadas y desde la fecha de la 
primera entrega que .corresponda 
a las casas en proyecto, y devol
verse, juntamente con los intere
ses, en la forma reglamnetaria:

yistos los Reales decretos de 10 
de Octubre de 1924 y 30 de Octu
bre de 1925,

M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

i.° Conceder a! I). José de Ve- 
lasco y Palacios, Marqués de Un- 
zá del Valle, "como propietario del 
grupo de casas baratas denomina
do “Antonia” , ;s.ito en Villaverde 
(Madrid), los siguientes beneficios:

a) Las. exenciones tributarias es
tablecidas en el Real decreto-ley de 10 
de Octubre, de 1924.

b) Un préstamo a¡l 3 por 100 de 
taterés anual, amortiza-ble en treinta 
años, a contar desde la fecha de su en
trega y por una cantidad igual al 50 
por 100 del capital apreciado al terre
no y obras de urbanización y al 70 
por 100 del importe de las edificacio
nes, de lais cinco casas números 9 al 13 
taeLusives déí proyecto aprobado, y una 
ipíin^ta igual al 10 por 100 de dicho 
capital, ascendiendo el préstamo a 
75,723,89 pesetas, y la prima a pese
tas 11.506,49, que se distribuirán so
bre fas fincas en la forma que a con 
tWíLación se indica, bien entendido que 
ü& primera cantidad que figura a con- 
iiü&wción del número de las casas, co- 
tc%iponde al préstamo, y la segunda a

prima; la casa número 9 recibirá 
17.528,21 pesetas y 2.640,26 pesetas; 
cada una de las casas números 10 y 11 
recibirá 13.511,12uy 2.066,38 pesetas; 
m casa número 12 recibirá 17.5i2 8,21

y 2.640,26 pesetas, y la casa número 13 
recibirá 13.645,23 y 2.093,2b pesetas.

c) Un .préstamo y una prima con 
iguales características que las. señala
das en el apartado anterior sobre las 
52 casas del proyecto, cuyo préstamo 
asciende en total a la cantidad de 
608.861,30 pesetas, y* la prima a pese
tas 93.034,07,-. distribuyéndose ambas 
cantidades sobre las casas en la forma 
que sigue, en la inteligencia de que la 
suma que figura a continuación del 
número de las casas, en primer lugar, 
se refiere al préstamo, y la que ocupa • 
el segundo lugar a la prima; cada una 
de las cuatro casas, números. 15, 23, 26 
y 34 rebibirá 9.071,93 pesetas y 1.384,95 
pesetas; cada una de las cuatro casas 
números 37, 45, 48 y 56, 9.249,02 y 
1.420,36 pesetas; la casa número 58, 
9.491,33 y 1.468,83 pesetas; cada una 
de las 12 casas números 16, 17, 18, 20, 
21, 22, 27, 28, 29, 31, 32 y 33, 10.799,66 
pesetas y 1.6*48,46 pesetas; cada una de 
las 12 casas números 38, 39, 40, 42, 43, 
44, 49, 50, 51, 53, 54 y 55, 11.025,06 pe
setas y 1.693,54 pesetas; cada una de 
las dos casas números 24 y 25, 13.250,41 
y 2.015,08 pesetas; cada una de las dos 
casas números 46 y 47, 13.524,10 y 
2.069,83" pesetas; la casa número 14, 
14.883,76 y 2.341,75 pesetas; la casa 
número 36, 13.739,43 y 2.112,89 pese  ̂
tas; la casa número 35, 12.273,94 y
I.819,79 pesetas; la casa, número 57, 
12.960,58 y 1.956,32 pesetas; cada una 
de las dos casas números 19 y 30,
II.670,06 y 1.739,41 pesetas; cada una 
de las dos casas números 41 y 5¡2, 
11.798,86 y 1.765,17 pesetas; la casa 
número 7, 14.335,77 y 2.231,31 pese
tas; la casa número 2, 13.780,31 y 
2.120,22 pesetas; cada una de las dos 
casas númerbs 4 y 5, 13.764,22 y 
2.117 pesetas; eada una de las dos ca
sas números 3 y 6, 17.781,30 y 2.690,88 
pesetas, y la casa número 1, 17.643,65- 
y 2.663,34 pesetas.

2.° yue la entrega de cantidades 
correspondientes al préstamo y prima 
sobre las cinco casas completamente 
terminadas, tenga lugar de una sola 
vez, después de inscribirse en el Re
gistro de la Propiedad una escritura | 
pública que garantice al Estado con 
primera hipoteca de dichas lincas la 
devouleión del préstamo, el pago de 
ios intereses y el reintegro de la pri
ma^ esto último cuaildo a ello hubiere 
lugar, y después también de la corres
pondiente visita de inspección que rea
lizarán los Arquitectos de la Sección 
de Casas baratas y económicas de este 
Ministerio.

3.° Que ia amortización del prés
tamo sobre las cinco casas completa-,

•mente terminadas se verifique en el 
plazo máximo de treinta anos, y el 
pago de los . intereses en la forma y 
plazos establecidos en los artículos 30 
al 33 inclusives del Real decreto de 30 
de Octubre de 1925 y 17 y concordan
tes de la Real orden de 29 de Marzo 
de 1926. El plazo de ia amortización 
empezará a contarse desdo el día en 
que sea entregado el préstamo.

4.° Que la entrega de cantidades 
en concepto de préstamo sobre las 52 
casas en proyecto tenga lugar según

Jos estados de obra que alcancen las 
edificaciones, con arreglo al artícu
lo 23 de dicho Real decreto de 30 de 
Octubre de 1925 y además previas las 
condiciones señaladas en el número 2.° 
de esta Real orden. La entrega de la 
prima no podrá tener lugar hasta dos 
meses después de estar terminadas las 
edificaciones.

5.° Que la amortización del prés
tamo consignado en ci apartado c) 
de esta Real orden tenga lugar en el 
plazo máximo de treinta años, a con- 
tar desde el día en que se haga efec
tiva. por el interesado la primera en-* 
trega a cuenta. La cuota de amorti- 
zación o intereses se formará del mis
mo modo que el consignado en el nú
mero 3.° de esta disposición.

6.° Que para la terminación total 
du las obras se conceda un plazo que 
terminará el día 24 de Mayo de 1929.

7.° Que, previo cumplimiento por 
el Marqués de Unzá del Valle de lo 
dispuesto en el artículo 5.° del Real 
decreto de 30 de Octubre de 1925, se 
redacte por el Negociado correspon
diente la escritura de que tratâ  el 
número 2.° de esta Real orden, con 
sujeción a los artículos 11 y concor
dantes del mencionado Real decreto, 
en relación con el 24 de la Rea) orden 
de 29 de Marzo de 1926, ijándose Ma
drid corno lugar para el otorgamien
to y concurriendo a éste, en represen-, 
tación del Estado, el funcionario de
signado para ello.

8.° Que la entrega de cantidades 
por préstamo y prima se verifique en 
la Tesorería-Contaduría Central de 
Hacienda y en metálico o en títulos 
de la Deuda perpetua al 4 por 100 
interior emitida para estos fines, a 
elección del interesado.

9.° Que para la aceptación de los 
auxilios que por esta Real orden se 
conceden y que asciende en junto a pe
setas 789.125,75, para presentar los do
cumentos a que alude el artículo 5.° 
del Real decreto de 30 de Octubre de 
1925 y para manifestar si la entrega 
de cantidades ha de tener lugar en

. metálico o en valores, se conceda a.. 7
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D. José Velasco y Palacios, Marqués 
de Unza del 'Valle,* el plazo de tres 
meses, a contar desde la inserción de 
esta Real orden- en la Ga c e t a  d e ’ M a 

d r id .

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos aros. Ma
drid, 24 de Mayo de 1927.

AUNOS
Señor D irector general de T rabajo  y 

Acción social.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION G E N E R A L  DE J USTI-- CÍA , CULTO Y ASUNTO S GENERALES.
En cum plim iento  de lo dispuesto 

en  el artícu lo  18 de la Real orden de 
SO de D iciem bre de 1926, se anun 
cian las vacantes de Médico forense 
y  de la Prisión  preventiva de los 
Juzgados de instrucción de Solsona, 
T rem p, Medinaceli, Almansa, Cañete, 
H erre ra  del Duque, Orcera, Santafé, 
Ayora, Noveida, Icod, Puerto  A rreci
fe, M adridejos, Borjas Blancas, T a- 
rancón, Pina de Ebro, Yecla, P u ig - cerdá, Seo de Urgell, Vendrell, Vre
lia, Pola de Siero, Albocácer, Cerve
ra  del Río Pisuerga, Riaño, V illanue
va de los Infan tes, Fraga, A lburquer- 
que, Alora, C ifuentes, Cuevas de Ve
ra  y Estepona. de categoría de en
trada, que deben proveerse entre excedentes de los Juzgados su p rim i
dos y con arreglo’ a lo dispuesto en 
las citadas disposiciones.

Los interesados d irig irán  sus ins
tancias a los P residentes de las Au

diencias respectivas, dentro del p la 
zo de tre in ta  días naturales, a con
ta r  desde el siguiente al de la p u b li
cación de este anuncio en la Gaceta 
d e  M a d r id , expresando los Juzgados 
p a ra  los que desean, ser nom brados 
por orden de preferencia , y los P re
sidentes de las Audiencias las rem itirá n  a .este M inisterio en los diez 
días siguientes.Madrid, 6 de Jun io  de 1927.—El D irecto r general, G. del Valle.

Doña M aría de 1a Luz V izcarra y G arcía T eruel ha solicitado en este 
M inisterio la rehab ilitación  del T í
tulo de M arqués de Panuco, como 
te rce ra  n ie ta  en línea recta-d-e varón del concesionario, y  en cum plim iento 
de lo dispuesto en el artículo 9.° dél 
Real decreto de 27 de* Mayo de 1912 .se 
señala el plazo de quince días, a p a r tir  de la publicación, para  que dentro 
del mismo, aquellos a quienes convi
n iere puedan hacer uso de su derecho en relación con el Título expre
sado.

Madrid) 7 de Junio  de 1927.—El D i
recto r general, G. del Valle.

MINISTERIO DE LA GUERRA
D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE IN 8 -  

T R U CCION Y AD M IN ISTRACION

Excmo .  S r . : E n  vis ta del expe d i e n - 
t e a b re v lado i 11 $ t r  uí  d o e n 1 a G o m a n 
danci a g e n e r a l  de Melilla,  a i n s t a n 
cia del  Cabo del Bat al lón  de Cazador es  de Africa,  n ú m e r o  16, Manuel  
T r u j i l l o  Do ñal onso,  l icenciado p o r  
i nút i l ,  en j us t i f i cac i ón do su’ derecho 
a ingr es o en eso Cuerpo,  y h a l l á n d o 
se c o mp r o b a d o  d o c u m e n l a l m e n l e  que,  
a conse cue nc i a  de he r i da s  r ec i bi das  
en f u nc i ó n  de g u e r r a  en Morro N u e
vo (Al hu cema s)  el día 19 de E ner o  
del año ú l t i mo ,  p o r  fuego del  e n e m i 

go, ha  quedado com pletam ente ciego, 
S. M. el ítey  (q. D. g j 'h a  tenido á 

bien conceder el ingreso *en la prime-* ra  Sección de dicro Cuerpo al men-! 
cionado Cabo, con arreg lo  al artícú-» 
lo 2.° del Reglam ento aprobado po r 
Real decreto de 18 de A bril ú ltim o  (Z). O. núm.. 91), y  artícu lo  4.° t ra n sitorio  del mismo.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. E. p a ra  su conocim iento y  de-* 
m ás efectos. Dios guarde a V. E. m u chos años. Madrid, 6 de Jun io  de 1927. 
El D irector general, Antonio L osada 
Ortega. v
Señor Comandante general del Cuer-* pó de Inválidos M ilitares.

Excmo. S r .: E n  v ista  del expediente. instru ido  en la segunda Región, ai 
instancia del soldado del B atallón de 
Cazadores de Africa, núm . 8, José Be-, 
n i tez Horriiío, licenciado por inú til, 
en justificación de su derecho a in 
greso en ese Cuerpo, y  hallándose 
comprobado docum entalm ente que, a consecuencia de heridas producidas 
por fuego enemigo el d ía  17 de Ju lio  
de 1925, en Sidi-D anet (Tetuán), ha  
sido declarado inú til p a ra  el serv icio y  que sus lesiones se encuentran  
incluidas éh  e r  cuadro de 8 de Marzo de 1877 (C. L. núm . 88),

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por el Consejo Su
prem o de G uerra y M arina, ha tenido a bien conceder el ingreso en la p r i 
m era Sección de dicho Cuerpo al 
m encionado soldado, con arreglo  al 
artícu lo  2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de A bril ú l
tim o (Z). O. núm . 91), y artícsffe 4.® transito rio  del mismo.

De Real orden com unicada &igó 
a V. E. p a ra  su  conocim iento y  flemás 
efectos. Dios guarde .a V. E. «puchos 
años. Madrid, 6 de Junio  de S327.— 
El D irecto r general, Antonio Sesada; Ortega.
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos M ilitares.

NEGOCIADO CENTRAL.—MES DE ABRIL DE 1927
Relación de las carteras m ilitares de identidad entregadas por primera vez al personal de Jefes, Oficiales y asimis m o  que a continuación se relacionan, y que se publica para conocimiento de las Compañías de ferrocarriles, en v i r t u  de lo dispuesto en las Reales orden es de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de es te  Mi

nisterio, números 53 y 136, respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S
?'

NÚMERO DE LA G UERRA !

Alférez (E R.) .........................................
i - J " ' ....... ..... ' ■ ■ .......... '

D. Antonio Carbonell Herrera.................................... . 147.705
Idem .......................................................... . Abelardo Calvo M artínez.....................................................*........... 47.709
Coronel .......................................... . Enrique Meséguer Martín...................... ........ ................................... 47.711
Teniente coronel .................................... Agustín Robles Vega............................................... . 47.715

Alein C 2 -rm 7 .íilP 7 : Urieto ................... . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 47.718
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gregorio González de la Aldea......................................... 47.722
Idem (E R V ............... 47.723
Idem . .... .......................... 47.724
Idem .......... 47.731
Idem (E R 47.732
Idem . . . . 47.733
Teniente ... 47.734
(rPTlPl’fll íIq hví<i'or1íi 47.747i j A v i U V i  I J i  , JL/« V C V i 1UÍ5 . V lC li. vxclr

Madrid. 3.0 cLe Mayo de 1927__ E l Director general, Losada
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R e la c io n  d© las carteras militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, correspon
dientes al personal de Jefes, Oficiales y asimilados que a continuación se reía,clonan,, y que se publica para conoci- 

' miento de' lr s Compañías de ferroc arriles, en virtud de lo dispuesto en las Reale’s órdenes de 6 de Marzo y 18 de 
Junio de 1928, insertas en los Diarios Ofieiales de este Ministerio números 53 y 136, respectivamente.

, 1

k

E M P L E O S

i

N O M B R E S NÚMERO DE LA CARTERA ‘
« i

¡General de brigada....... ......... Excroo. Sr. D. Carlos García Alonso......................................... ........... 801
teniente coronel.......... ................ ............. D. Agustín Robles Vega............. ............................................................... 1.106
Idem -t............................... ......... *................. Enrique Meseguer Marín.................. ........................ ........................... 7.278
ílfirta,] nrimero....................... . José Porras Andrades............................................................................ 9.980
Capitán (E. R .) ............ ........................ . Saturnino • Martín Calvo....................................... ..................... ........... 13.113
¡Coronel . .. ........ Luis Chapado y Cabo de la Torre......... ...................................... 15.098
CTVmí ptiíp coronel....... ............ ¡Francisco Fernández Cogolludo..................................................... 19.155
[Alférez fE. R .l ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Antonio Escola Mayoral.......%.............................................................. 21.020
¡Máesfrn de Taller....'...... . ¡Bienvenido Martínez Díaz................. .......................................... . 22,375
Comandante (E. U .) . ......... ....................... Angel de Pazo Z am ora............................................ ........................ 26.002
Capitán ......................... m.,,,...» ....» ......... César Herráiz Lioréns.................................................................... . 27.051
teniente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ricardo Aseos! Garcixna.rtín............................................ ....................< 33.273
‘Capellán . . . . . . . . .........o * .....» ..,....... . . . .. . José Vives Goda i !........................................................................... 33.464
teniente ...... ......................... .................. Jaime Puig Guara ola.............................................................. ............... 38.214
Capitán .................................................................................... José Luis Más de Gamíndez................................................. . 37.003
^Alférez de coTDDlernento.... . . . . . . . . . . . . . . . Manuel Quiñones G on zá lez......................................................... . 37.686
Neníente ............ ................................. ........ •. Fernando Balbás Aou ado.................................. ........ 38.813-
[[Alférez al t i  man...... ................................. Venancio Bouto M o n te n e g ro ......................................................... ¡ 39.236
Í M i i í n j i n  .  . .  ...... José Montenegro Ne>ra,............... .......................................................................................... 40.752
Alférez alumno......... ..................................... Jorge Galay ¡tranzo......................... ....................................................... .. ............................... .. 42.369
vuSniente . . .............. ............... Quintín Ambrosio Pulido........................................................................................................ 42.742
Il&pltán lionorífico Manuel Domingo <■..................................................................................... ........................ 43.687

1. „  _______  . _ ..

!

* Madrid, 30 de Mayo de 192T— El Director general, ¡Losada.

Relación de las tarjetas militares de identidad entregadas por primera vez al personal de clases de tropa y  asimilados 
que a continuación se relacionan, y que se publica para conocimiento de las Compañías de ferrocarriles, en virtud de 
lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de' 1928, insertas en los Diarios Oficiales de este Mi
nisterio números 63 y  136, respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S NÚMERO DE LA TARJETA

Sargento de Inválid os...,..,,...,,...... . D. José Palacios Armillán........................... ..................................... 6.081
Cabo de? M©2i......... .. ................... . jpfeíSé Tejedor García............. ..................................... ....................... 6.082
Idem d© íd e m .................... ......... . Eleuterio García Soto........................................ ................................... 6.083
Sirviente de íd e m .. . . . . . . . . . ...... ............. Aftbonio Tovalina Tovalina.............................................................. 6.084
Idem de ídem...................................... . ■ Jo,Sf? Pérez Baráibar................................ . . . ................................... . 6.085
Idem de íd e m .......... ................................. Manuel Castellanos Díaz.................................................. 6.086
Soldado de íd e m ............................... Antonio Salvia ¡Rota........................................................... ........ 6.087
ídem de ídem....... .......................... . José Hernández Pinto................................................................ ........... 6.088
Cabo de' í d e m ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Francisco Queral Solé........................................ ........................ ........... 6.089
Soldado de ídem...... ....................... . Eladio Ramírez V e l a s c o . ............. . 6.090
Idem de íd e m ....................................... . Práxedes Vidal Gil...*.......... ........................... ......................... ............. 6.091
Cabo de ídem......................... José Vilanova García................... ..................... ..................................... 6.092
Sangrento de ídem............ .. ......... Adolfo Lafuente' Melón cheón........... . . . » . , ..................................... . 6.093
Cabo de ídem .............. José Antonio Lara Venteo...................... ........... ........................... 6.094
Saraento de ídem ............ ........ ............ Juan Marín Carrasco.......................... ......... ............... ......... . . , ........ 6.095
ídem de ídem ,. ... . ............ Juan Fomel Florido................................................ .............................. 6.096
Borrador de prim era...... . Manuel Cordero Rodríguez..,........... . 6.112
Auxiliar de Taller . ...... .. Dositeo Suárez D ía z .... . . .. . .......... ............................... .......... 6.1X9

i

Madrid, 30 de Mayo de 1927.— El .Director general, Losada,



G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  1 5 9                 8 Junio  1927                                     1503

Relación de las tarjetas militares de identidad anuladas por: diferentes causa» durante el mes arriba indicado, correspon
dientes al personal de clases de tropa y asimilados que a continuación se relacionan, y  Que se publica para conoci
miento de las Compañías de ferrocarriles en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio 
de 1926, insertas en 1os D ia r io s  O f i c M e s  de este Ministerio róm eim  §8 y  1Z% respectivamentei

E M P L E O S N O M B R E S

•r .......... ........................  - — ........... ..........  - ......--
NÚMERO DE LA TARJETA

Escribiente de Oficinas Militares........
Auxiliar de Oficinas de’ Ingenieros....
it

D, Francisco Ruiz Viana..............................................................................
José Pedro&a Conejo* •• •

I M S
l 4.934

V, Madrid, 30 de Mayo de 1927.—E l Director general, Losada.ÜS *

MINISTERIO DE HACIENDA 

limo. Sr.: Visto el expediente pro-: 
movido por doña Rosalía. Cano Mar
tín, Auxiliar de primera clase, con 
¡destino en esa Dependencia provin
cial, en solicitud de licencia por en
ferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato; 
jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y  Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

Dé Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 3 
de Junio de 1927.— El Jefe de Per
sonal, Manuel Vidal.
Beñor Delegado de Hacienda en Grá-

nada.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Antonio Trujillo Ma
rina, Oficial de tercera clase, con 
destino en esa Dependencia provin
cial, en solicitud de licencia por ‘en-* 
fermo,

Sv M. el Rey (q. D. g.% de acuerdo 
«con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
pn mes, con sueldo entero, según el 
¿fiso primero del artículo 33 del Re
glamento y  Real orden d¡e 12 de T>U 
¡ciemibre de 1924.

De Real orden comunicada Id digó 
a V. I, para los debidos efectos, con. 
¡devolución del expediente. Dios guar
de a V. L  muchos años. Madrid, 3 
de Junio de 1927.—El Jefe de Per- 
fonal, Manuel Vidal.
Beñor Delegado de Hacienda ;en Ciu

dad R eal .

limó. Br.: Visto fel expediente, pro
movido por D. Francisco Romera Vi-? 
l|a, Oficial de primera clase, con des
tino en és¡a¡ Dependencia provincialj 
éh solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. B. g j, dé acuerdó 
p n  lo informado por su inmediato; 
jefe, sé ha servido concedérsela por 
¡jiíi mes* con sueldo entero, según el 
§Ssk> primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 dé B|- 
jpíemhre. de 1924.

De Real órden comunicada lo digó

a V. I. para los debidos 'efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos añosv Madrid, 3 
de Junio de 1927.—El Jefe dé Per
sonal,, Manuel Vidal.
Señor Delegado de -Hacienda en Ba

dajoz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta, fecha se ha acordado en 
él expediente de pensión incoado por 
el Ayuntamiento de Castelnou a favor 
dé la viuda del, Secretario que fuá de 
dicho Ayuntamiento, D. Mariano Gui- 
llén Serrano, el siguiente prorrateó, 
con arreglo a la cuarta parte del suel
do de 2.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Salcedilio de
berá abonar mensualmente 0,94 pese-? 
tas; el de Viver del Río, 8,53; el dé 
Estercuel, 1,16; el de Ejulve, 12,35; 
el de Molinos, 4,03, y el de Castelnou, 
25,08.

El Ayuntamiento dé Castelnou tem? 
drá a su cargo el recaudar de las <$&-* 
más Corporaciones la parte que les 
ha correspondido, y abonará a la fe? 
teresada íntegramente m  pénsión 
mensual.

Madrid, 6 de Junio de 1927.—El Dk 
rector general, R. Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Ea cuEnjplftpíento de lo prevenidlo é££ 
él artículo 3.° del Real decreto de 14 
dé Abril de 1910 y Real orden de esta 
fecha, ‘

Esta Díreccifn general ha dispuestó 
que sé aiTOcien para, su provisión én 
propiedad, aí tumo <fe oposición lis 
pro, la# Catedra dé Geografía é His
toria dé los Institutos nacionales dé 
Segunda énsenama te Luga y Main 
m  dotadas con el sueldo anual de 
4.000 peseta®.

Para ser admitido a estas óposíciQ-: íM sé pequierpa lás c®®c|c)nei

guíenles, exigidas en el articulo1 §?  def 
Real decreto: de®  de Abril de IMd:

1.a Ser español* a no estar dispen-- 
sado de este requisito, con arreglo a 
lo dispuesto en el articulo 157 de la 
ley de Instrucción publica de 9 dé 
Septiembre de .1857.

2:a No hallarse el aspirante inca-? 
pa-citado para ejercer cargo público.

3.a Haber cumplido veintiún m m  
de edad.

4.a Tener el título correspotóienta
para el d es empeño de la vaca^tv o el 
certificado de aprobación de Iaf
asignaturas de la Facultad eorítfwspon-* 
diente; pero entendiéndose ei
opositor que obtuviese la plaza •%© pe
dirá tomar posesión dé ella sin í¿  pre
sentación del referido titulo- aijriémi
co, cuyas condiciones habrán sucre-* 
di lar se antes de terminar el £so dé 
la convocatoria.

La apreciación de estas con A ¿iones 
l corresponde exclusivamente al ITinis-* 

terio de Instrucción pública f  Bellas 
Artes.

Los aspirantes presentarán solí-» 
citudes en este Ministerio en im
prorrogable término de dos nr#5es, al 
contar desde la publicación esté 
anunció en la Gaceta b e  Madrid» 
acompañadas dé las documentos que 
justifiquen su capacidad legal, pudien-? 
dk> t|imbién acreditar los méritos f  
servicios a que se refiere el artícu-» 
lo 7.° del Reglamento de 8 de Abril1 
de 1910 y recibo de haber satisfecho 
50 pesetas por los derechos de exan 
men que previene el Real decreto dé 
18 dé Junio de 1924. •

A los aspirantes que residan fu eré '. 
de Madrid les bastará acreditar, me? ' 
chanté recibo,, haber entregado, dertfróú 
<jel plazo de la convocatoria* en una t 
Administración de Correos, el :
certificado qué contenga su imtnncM 
y  Ida expresados documentos y tira-» 
bajos. , •

El día que los aspirantes deban pre-' 
sentarse ai Tribunal para dar comien-í 
zó a loo ejercicios entregarán al ̂  Pre-’. 
sidehte. un trabajo de Investigación ü 
doctrinal propió y el programa de la 
asignatura; requisitos sin los cuales 
no podrán ser admitidos a tomar par
te en las oposiciones.

E&te anuncio deberá publicarse en 
lÓs Boletines Oficiales de las prov in 
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego qué
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Bsí sé' verifique sin más que este aviso 

Madrid, 2 de Junio de i 927.— El'D i-’ 
íeotor general, .González Oliveros.
i

MINISTERIO DE FOMENTO

Instrucción para el cobró de la ta-
sa do rodaje sobre los vehículos
de tracción de sangre.
Artículo I.® El recurso financiero 

tuecon  la denominación de -“ tasa es
pecial de rodaje” autorizó como apli
cable a los vehículos de trac'ctón de 
Sangre el'Real decreto de 26 de Julio 
de 1926, se devengará desde l.° de 
Enero de 1927, se exigirá, recaudará 
V aplicará con arreglo a los precep
tos de la presente Instrucción, 
^Artículo 2.° Son materia de . esta 

instrucción toda clasé de vehículos de 
tracción de sangre, que tributarán con 
.arreglo a la siguiente tarifa:

Vavros rde llanta más estrecha que la 
, reglamentaria.
; Una caballería, 15 pesetas al and.
¡ Dos caballerías, 22,50.
1 T r e s  caballerías, 30.
I Cuatro caballerías, 37,50,

¡ 'Carros de llantas reglamenia?na-s.
¡ Una caballería, 10 pesetas al año'.
; Dos caballerías, 15. 
i Tres caballerías, 20.
 ̂ Cuatro caballerías, 25.

Artículo 3.° El impuesto o tasa de 
Rodaje sé establece por años natura
les, haciéndose efectivo, de una sola 
Vez, desde 1.° de Abril a 1.° de Junio 
fe  cada año.

Artículo 4.° La baja del vehículo, 
fena vez satisfecha la anualidad co- 
tríente en concepto de tasa de roda- 
fe, no dará derecho al usuario a re- 
|lamación alguna sobre devolución de 
Cantidades a tal respecto.

Artículo 5.° Las altas voluntarias 
Vue se produzcan, siempre que vayan 
acompañadas de Ja previa inscripción 
fie la matrícula correspondiente, de
vengarán en el mismo ejercicio la 
)ása que les esté asignada por la ’ ta
rifa del artículo 7.° del Real decreto 
le  26 de Julio del año último, en la 
forte proporcional qué le correspon
da, a cuyo efecto se dividirá el .im
porte anual por 12, y  se sumarán 
igntas partes alícuotas corno meses 
¿alten desde su solicitud hasta fina- 
(izár el año.

Artículo 6*° Las altas que se pro- 
Buzcan a virtud de investigación y 
lenuncia, sea cualquiera la. época del 
¿fío en* que su inscripción tenga lu-

5ar, pagarán íntegra ía cuota que en 
erecho les deba ser asignada, más 

Ja multa que en concepto de pon ah
ilad determinan los artículos 10 y 14 
le  la presente Instrucción.

Artículo 7.° Dentro de los meses 
Be Enero y Febrero de cada año los 
Buenos de toda clase de vehículos de 
tracción de sangre vendrán obligados 
A llenar y suscribir la hoja-padrón, 
que podrán retirar gratuitamente de 
los Ayuntamientos respectivos y re
mitirán por correo, con petición de 
acuse de recibo, al Excmo. Sr. Presi
dente del Patronato del Circuito Ña- 
úonal de Firmes Especiaels, en sus

oficinas dé Madrid, calle de Fernan- 
ilor, 2, a los efectos dé estimar la de
claración eféctuáda, y librarles Jos 
oportunos cargos para la exacción del 
impuesto  ̂en el período, de récauda- 
crón voluntaria.

Artículo 8.° Son contraventores de 
la presente Instrucción?

Primero. Los .que no hayan dado 
cumplimiento, a lo ordenado "en el ar
ticulo 7.° que antecede. •

-Segundo. Los que cumpliendo con 
el -i^quisiío que se determina en el 
artículo 7.° hubiesen alterado en la 
hoja-padrón las características de-sus 
vehículos ú omitido, la consignación 
de aquellas indispensables para lá 
justa clasificación, a los efectos del 
pago del impuesto, y como consecuen
cia hubiese satisfecho tasa inferior a 
la que por derecho debían tributar.

Tercero. Los que habiendo dado - 
de baja el vehículo, a los efectos del 
pago de la tasa, continúen usándolo’

Artículo 9.° Los contraventores 
comprendidos en el apartado 1* que 
antecede incurrirán en la penali
dad de una multa equivalente al du
plo del importe de la cuota que en 
concepto de tasa les corresponda sa
tisfacer, más dicha cuota.

Los contraventores comprendidos en 
el apartado 2.° del artículo anterior 
incurrirán en la penalidad de una 
multa equivalente al duplo del im
porte de la diferencia entre la cuota 
que hubiesen satisfecho y la que les 
correspondiese satisfacer, más dicha 
diferencia.

Lo¡s contraventores comprendidos 
en el apartado 3.° del referido artícu
lo anterior incurrirán en la penalidad 
de una multa equivalente al duplo de 
la cuota que hubieran satisfecho de no 
haber dado de baja el vehículo, más 
dicha cuota.

Artículo 10. Se declara pública la 
acción para denunciar las defrauda
ciones confeti das contra la tasa de 
rodaje, siempre que no se ejercite 
con carácter de anónima.

Las defraudaciones contra la tasa 
serán penadas con una multa equi
valente al importe del duplo de la 
suma defraudada, más dicha suma.

Artículo 11. El denunciante ten
drá derecho a percibir la mitad del 
importe de las multas que se impon
gan a los denunciados.

Artículo 12. Lq cobranza de . la 
tasa de rodaje, ef? ¿us dos períodos 
voluntario y  ejecutivo, se ajustará a 
lo ordenado en este Reglamento y en 
la Instrucción para el servicio y re- 
cstfiñadón de las contribuciones e im
puestos del Estado y a los procedi
mientos contra doudoiies. de la Ha
cienda de 26 de 'iW ril 'de 1900 y mo
dificaciones posteriores, por los Agen
tes que el Patronato acuerde.

Artículo 13. El Patronato entre
gará las patentes <* recibos y listas 
cobratorias que los : Recaudadores 
pondrán al cobro en cada pueblo du
rante lo's días que se anuncie en el 
Boletín Oficial de sus provincias res
pectivas y en la capital durante el 
resto del período voluntario. Term i
nado este plazo incurrirán en él 
apremio de único grado, con el re
cargo de 20 por 100 del débito, más 
las costas del procedimiento ejecu
tivo.

Artículo 14. Los encargados del 
procedimiiento ejecutivo que tienen: 
•la obligación de suplir el gasto de la 
ejecución, percibirán directamente 
clel contribuyente el 15 por 100 del 
débito, más dichos gastos, quedando 
ci 5 por 100 restante a beneficio del 
Patronato.

Él premio de cobranza por la re
caudación voluntaria será imitable.

Artículo 15. Las matrículas de íá 
tasa de rodaje sobre vehículos de 
tracción de sangre se expondrán al 
público en Jos sitios que oportuna
mente se señalen, por espacio de ocho 
días, durante los cuales los interesa-: 
dos podrán reclamar de la clasifica
ción que se Ies haya hecho. Las re
clamaciones contra la matrícula sé 
resolverán por el Patronato, en el 
término de qutince días, pudiendo los 
interesados, en el término de ocho* 
días, alzarse de sus Acueidos ante el 
señor Ministro de Fomento.

Disposiciones transitorias.

■1.a Con la misma denominación 
autoriza el Real decreto de 26 de Ju
lio de 1926 el cobro de la tasa dé 
rodaje a los vehículos de tracción 
mecánica, que se devengará desde 1.© 
de Enero del año actual, a los efec
tos de cobranza, por el Patronato del 
Circuito Nacional de Firmes Especia
les, y  desde 1.° de Julio corriente que
dará refundido en el nuevo impuesto 
único denominado “ Patente Nacional 
de Circulación de Automóviles” , crea
do por Real decreto de 29 de Abril 
del presente año, y se exigirá, recau
dará y aplicará con arreglo a los pre
ceptos de las disposiciones comple
mentarias que se dicten.

Será objeto, si procede, de una dis
posición especial el cobro de la tasá 
de rodaje impuesto a los vehículos 
de tracción mecánica desde 1.° dé 
Enero a 1.° de Julio actual, en su 
caso o para lo sucesivo.

2.a Por lo que respecta al año 'ac
tual, los dueños de toda clase dé ve
hículos de tracción de sangre ven
drán obligados, dentro de los noventa; 
días siguientes a la publicación dé 
este Reglamento, a llenar o suscribir 
la hoja-padrón que retirarán gratui
tamente de los Ayuntamientos res
pectivos, v remitirán por correo, con' 
petición de acuse de recibo, al exce
lentísimo señor Presidente del Patro
nato del Circuito Nacional de Firmes' 
Especiales, en sus oficinas de Madrid, 
calle de Fernanílv/r, 2, a los efecto» 
de estinrar la declaración efectuada y 
librarles los oportunos cargos para la 
exacción de la tasa.

Disposición final.

Quedan derogadas cuantas -dispo
siciones sé opóngan al cumplimiento 
de lo ordenado en el Real Decreto- 
ley dé 26 de Julio de 1926 y en este 
Reglamento.

Madrid, 6 de Junio de 1927.— El 
Ministro de Fomento, Rafael Ben- 
jumea.


